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" QUE TODOS LOS NIÑOS DEL MUNDO 

PUEDAN JUGAR Y CAN1AR Y CRECER 

ALEGRES Y CONTENTOS, Y QUE NO HAYA 

MAS N lf10S TR l STES" 

José Marti 



I N T R u o u e e 1 o N 

Hoy mi interés es comparti1- con ustedes este trabajo Que, 

surge de la inquietud de s"1be1- que sucede con lag nif-ios que son 

maltratados, olvidados y desprotegidas, tanto por la sociedad, 

coma por la Jeaislación. 

Durante la evolución del pre9ente trabajo me pe1·caté de oue 

bien vale la pena partir de las re~Iexiones v cuestionamientos 

realizados para proponer soluciones en lo que 1·especta a los 

menores, sin pretender salvar o disculpar a la sociedad. 

En el primer capítulo se habla del menor, respecto de los 

diferentes conceptos que se manejan. tanta gramaticales como 

Jurídicos y eclesiasttcos, notando la di~erencias y semejanzas 

·que eXisten entt·e ellos. Así como algunos antecedentes del menor, 

desde sus 1·aices latinas, l~oma, hasta México, desde la epóca 

pracm·tosiana hasta 11uest1·os citas, y en los diferentes aspectos 

Juridicos~ 

En el seglJndo caoitulo, se profundiza a~erca de la que es el 

ni~o maltratada y sus características, también se men~iona 

algunas de los tipos de maltrato que reciben; y posteriormente 

se avoca a uno de los puntos más impo1·tantes que generán los 



golpeS y los malos tratos; 11 la agresiónº, que es hecho quF.! meYece 

un analísis paYticulaY va que en ocasiones seAala una enfermedad 

que tiene como p.-1 ncipal estími lo desencadenante 

farmacodependencía. el alcoholismo así como también 

conflictos familiares, que hacen que el sujeto agreso1· 

ciertas características. 

Ja 

loo 

tenga 

Lógicamente esto encie1·1·a la temática de la violencia sobre 

los menon3s dentro del nucleo familiar- v de la sociedild en 

gene1-al, por tal motivo se considera que la ·Fumi 1 ta es el 

elemento fundamental pa1·a el dosa1·1-ollo del menor. 

Posteriormente en el capítulo te1·cero se hizo un estudio 

sobre las leyes aue protegen v salvaguardan. la educación de los 

menares, su segut·idad através del núcleo familiar de las 

instituciones públicas, en el caso de no existir Jos padres, 

también se habla acerca del 

constantemente violado. 

trabajo de los menores que es 

Se habla de la Patria Potestad y la Tutela. que están 

int.imamente 1 iqados a nuesti~a Carta l'lagna. Ya que es ilQUí de 

donde se deriva. las abJiqacianes e~istentes tanto para los 

padt~es hacia los hi Jos como de los hl jos a los padr·es. 



Va que la Potestad se ha limitado a la evolución histórica. 

tutelando las instituciones jurídicas.- los derechos mínimos de la 

pe1'"sona, y en este caso del menor es· rihOY:~ Una ·fuente qeneradora 

de obliqaciones para el los. que al Estado le lntenH:;a vt9il.:ir e 

incrementar. 

Respecto del trabajo y del uspecto leegal-penal. se da un 

esbozo de lo que esta tipificado en la Ley Federal del Trabajo 

así como en el Códiqo Penal; y respecto a este a manera de 

comentario, conforme a las evidencias es dificil pensar enlos 

casos en que se presentan lesiones, que han sido producidas en el 

ejercicio del llamado derecho de co1·1·ección. 

En el capitulo c1Ja1·to titulado El Sistema Nacional para el 

Desar1·ollo de la Familia y el Menor Malt1·atado. Se habla desde la 

creación del mismo, con todos sus antecedentes más remotos, 

hasta nuestros días: las facultades que este sistema posee, y sus 

fundv.mentos Jurídicas püra apl icat· y llevar- a cabo sus programas. 

la Asistencia Social que camina a la pr de todos los p1·ogramas 

elaborados por el OIF. en este caso OIF-PREMnN, que son 

elabo1·ados para brindarles protección a la ni~ez y la familia. 

No sólo a los niños maltratados, sino también a los de la 

calle, al niño quemado etc. 



Que son auxiliados par otras dependencias, como casa-hoga1~, 

Instituto Nacional de Ped1at1~ta, La comisión Nacional de derechos 

Humanos y la Procuraduria de la Oefens.-J del Menor y la Familia. 



C A P I T U L O 

A) Definición gyamatic.Jl. 

Por lo que co1·responde a la palab1·a '' MENOR afirma 

Mendi2abal Oses: proviene del t~1tin Mina1· Ori~ adjetivo 

comparativo, se es menor en compa1·ac i ón con 1 a pet·sona que ya 

es mayor < J > 

Desde que nacemos tenemos derechas p 1 asma dos en los 

distintos ordenamientos que se enca1~gan~ de regir nuestras 

relaciones en cualqL1ie1· campo en que nos desenvolvemos, por lo 

tanto la minor-ía de edad comp1·ende un pet"iodo de vida según las 

' condiciones que van rodeando al menot', esa etapa madurará con más 

1·apidez en algunos casos. 

Motivo por el cual es necesario que todas y cada una de las 

. relaciones de estos menoYes con la sociedad deban estar 

claramente Yeglamentados. 

Cl) Mendizabal Oses Luis. "Derechº-..l!g_Menore~.,Ed.Piramid~., 
Mé•ico 1977.,pag 43. 



Continúa Mendizabal Oses,· diciendo que la minoría de edad es 

" •.• antes que un estado 'jurídico un pet;iódo de la vida humana 

comprendido desde la concepci.ón hasta que alcanza su plena 

capacidad de obn:lY' con la mayoria .~e edadu.- (2> 

Dut·ante este período el menor _necesita de mayores cuidados a 

efecto de que su comportamielifo sB~ cO-n+orme a los principios que 

merecen nuestras leyes. 

B> Concepto Jurídico de menot· 

Poi· lo que resnecta en. Nuestro Derecho Mexicano: el Cadiqo 

Civil para el Distrito Fede1·a1 establece quienes son menores de 

edad. El articulo '150 .fracción 

incapacidad natural y legal : 

establece 

l. Los menores de edad. 

Tienen 

I nterpYetado a cont1·ario sensu. el artículo 6 116 e'stablece: 

" La mayor edad comienza a los dieciocho años cumplidos ". y el 

647 menciona " El mayor de edad dispone libremente de su persona 

y sus bienes " 

121 Op. cit., pág .60 



Lo anteria1'" nos hace entender que quién na ha cumplida los 

dieciocho años de edad, esta sujeto en su pet·sona y bienes a la 

potestad de quién ejerza ese derecho, bien pueda ser sus padres, 

abuelos o tutores. 

El Código Penal para el Distt·ita Federal en Materi.:i de Fuero 

Común y pa1 .. a toda la República en MateYia de FueYC? Fedet'"al en su 

a1-tículo 122 ya derogado est~blocia. '' A falta del act~ del 

Registro Civil. la edad se fijará por dictámen pericial; pero en 

casa dudoso poi· urge ne i a por condiciones especiales de 

desarrollo precoz o retardada, los Jueces podrán resolver según 

SU Ct'"itet'"ÍO • 

Asimismo el capittilo ünico t·especto de las meno..-es que 

comprendía del artículo 119 al 122, fueron de1·agad6s a raiz de la 

ley que crea al Consejo Tutelar oa1 .. a menores infractores del 

Distrito Fede1·al y dicha ·ley en su at·tículo 65 establece: "la 

edad del sujeto se establecera de conFarmidad con la previsto por 

el Código Civil. OR na set· esto ¡:msible. se ac:r-editará por media~ 

de dictámen médico rendido por los peri tos de los centros de 

observ .. 1ción. En caso de duda. se presumirá 1.:1 minoría de edad. " 



A mayor abundamiento el artículo lQ establece que: " El 

consejo Tutelar pat·a Menores tiene por objeto pt·omover la 

readaptación social de los menores de dieciocho años 

Así pues podemos deduct1· que en la actualidad la mayoría de 

edad se alcanza hasta los 18 años . 

C> Concepto de menor con·Forme al Código Canónico. 

Ahora bien por lo que respecta a la Iglesia, en el Código 

Canónico en el artículo 97 e~tablece 

11 1 • La persona que ha cumplido dieciocho años es mayor, 

antes de e~a edad es menor. 

11 El menor antes de cumplil"' siete años se llama infante y 
1 

se le considera sin uso de razón; cumplidos los siete 

años se p1~esume de que tiene uso de razón. " 

Las pr-eceptos y comentarios en la reglamentación coinciden 

con lo que establece el Código Civil Vigente • •La mayoria de 

edad comienza a los dieciocho años cumplidos. Por lo tanto en el 

De1·echo Canonice, como en todo Derecho, se respeta las 

disposiciones para establees¡· la edad del menor atendiendo las 

exigencias de la sociedad y sus legislado1~es. (3) 

(3) Código de Derecho Canónico., Ed. Paulinas, Mexico 1985. 
pag. 111 



Df Criterios -·-Jt.ir.ídiC::~ª en · tOrno .al c;:ancepto y protección del 

menor. 

a) Raíz Latina. 

Del latín "minar natus " reTerldo al menar- de edad. al 

Joven de pocos arlas, al pupilo no necesariamente huerfano, sino 

digno de protección, pues ésta última voz proviene a su vez de 

1 'popu~·· que significa niRo y se confunde con la amplia aceptacidn 

romana del hijo de f.:imilia sujeto a la patt~ta potestad o tutela, 

según nos informa el dicciono"ll''io pa1·a Jw·tstas. (11) 

bl B!oldglcamante. 

Se llama meno1~ a la persona que por efecto del desarrolo 

gradual de su organismo no ha alcanzado la madurez plena. <5! 

c) Jurídicamente. 

Es la pet"sona que pot· la carencia de plenitud bioldgica, no 

est~ en aptitud de ejercer por sí mismo sus derechos y comprende 

desde su ncJ.clmiento hast..,1 su m<=lynl'fa de cdacJ. 

(ij)-Ju;¡.;--p;¡-;;;;;:.--d;--MTguel, " Diccionario par-a J4rista~ . ,Ed 
Mayo.,Méxlco. pág. 857 y 910. 

(5) Lagunes Perez Ivan, "Oiccionar.'-'fo,,,___-"-J-"u'-'-r_,i"'d'-'!'-'c"'o"---'"M"'e-"x-"l-"c"'a'-'n-"o"--" 
Ed.Porrúa,Mé•ico.1989.,p~g. 2111 
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,: - . ,;~ ·. 

El vocablo- 1
.', ~·'rnoÍ'"~id~d·," "ciue:-ccmPl".'ende ·el concepto abstt"acto 

de meno•' edad,' se,'',,d¡'s{i,~gue':del, de minoría" y se aplica 

cYdlnaYiamente ·~-·/:1-9~_.~-i"em~~~os de un conglomerado de pesonas que 

votan contra la··_inaycit--ía- de· los i 11tegrantes. (6) 

d> En el Det .. echo Romano • 

En las organizaciones pt#lmitlvas carecía de importancia la 

minoridad po1 .. purte de los ascendientes; mds tarde en el Derecho 

Romano distingue tres pe1 .. iodos: infancía, impubet·tad. y pube1·tad. 

lnFancia: En este período se comprende que debierón ser. los 

que no sabián hablat·. los· meno1·es de siete años, que se 

considerarón como incapaces totales p¿u-a la vealización de sus 

actos. 

lmpubevtacJ: abat .. ca desde el término de la infancia hasta los 

doce años siendo mu JP.n'!~ y c.,,ta1·ce pan1 los hombn~s: aunque en 

esta etapil debería de incluirse ;i los in·Fantes, por su ineptitud 

~isiológica pa1·a la rep1·oduccion. 

~~~~-~---~-----

(6l Op Clt.,pág:2lll 
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Como último grupo. Los Pube.res e'n esta etapa era a pa1'"tir 

de los veinticinco años; que e1pa la salida de la pube1ptad. y 

estos eran considerados exclusivamente capaces para la 

celebración de todos Jos actos que les beneficiaran. (7) 

el En México. 

En lo referente a nuestro país, en la epoca precortesiana, 

con relación a los menot·es. el padre vendía al monor colocandolo 

así en la cot1dición de esclavo, costlimbre que despareció con la 

imposición de L-3 leglsl.,1ció11 espai'íola que tenía muy mat"'cadü la 

influ~ncia romanista de tipo f1-ancesa. 

Dentro de las disciplinas legales y con el fín de llevar un 

ordén complejo de la 1pegulación dada al menor. 

11 En Materí~ Civil. 

El artículo 646 señala que: "La mayo1p' edad comienza a los 

dieciocho años cumplidos", y el artículo siguiente, agt"'ega que" 

El mayor· de edad dispone 1 ibremente de su persona y
1 

biene7 " por 

Jo tanta se entiende que IA minoría aba1·ca del nacimiento l1asta 

los dieciocho años cumplidos 

C7> Guillermo A Borda. "Perecho---º..!.tll_~~neralJ..., Ed. Buenos 
Aires,, 1983. pág. 341 
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El artículo 23 del ar denam i en to antes menciqnado. 

señala" ••• que la menor edad constituye una. Yestricción a la 

personalidad Jurídica.,pera las incapaces pueden 9Jercitar sus 

derechos o contt'"ae1'" obl Jgaciones por medio de sus representantes" 

Poste~·iormente se confirma que los hijos menores de edad no 

emancipados se encuent1·an bajo la pat..-ia potestad de sus 

ascendientes, estan sometidos a tutela, en la inteligencia de que 

se 1-espetaran las modAlidades que ha11 sido pt'"evistas por 

resoluciones que dicten confa1·me a la Ley sobre Prevención Social 

de la Delincuencia Infa11ti l pa1-a el Distito Feder-al, que -fúe 

ab1·og;ida y sustitulcja poi· In Lay Orql1nlr:a y Normas de 

Procedimle11to de Jos tribunaJeg pat·a meno1·es y sus lnstitucJones 

Auxiliares 

En el aspecto Civi 1, y por 1'"egla general~ el menor esta 

colocado como incapaz, pe1-o así se Je otorga posibilidades 

emergentes según las disposiciones de carácter de excepción y en 

razón de su edad, se anticipan. 

Entendiendo que la aparente incapacidad del menor, es sólo 

relativa, pues si bien cabe declara..- la nulidad de los actos de 

administración ejecutados y de los contt'"iltos que celeb1'en sin la 

autorización de su rep1·esentante. 
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Asimismo cuando se~ ._mayor: de diec:iseis años y goc:e de 

discernimiento, la admi_nistr:-ación de los bienes que e] pupilo 

adquiera con su trabajo le corregponde directamente a él y•no a 

su ~epresentante. 

' También se entiende que el menor desde los d1eciseis arios, 

esta faculta do psra testa.1·, para designar un tuta1~ de sus 

herederos, para solicjtar ante el Juez competente la declaración 

de su estado de minoridad, para elegir su propía carret"a u 

oficio, para denunciar toda clase de t1~regula1~idc:ides en las 

cuales el se considere victima. 

Respecto a la respOnsabi lidad de los menores por la comisión 

de actos ilicitos,corresponde a los ascendientes tutores y 

encargados. cubrir los daños y perjuicios que causen siempre que 

se hallen bajo efectivo control de dichos t"ept"esentantes. (8) 

21 En el aspecto Penal. 

Se parte de que Jos menores sJn inimputables hasta que 

cumplan los dieciocho años de edad,y esto se toma con el Cddiga 

de 1870 que l 1mi taba di cho tcrmt no en 9 años, después la ley de 

Pt~evansión Social de 1928 que señalaba 15 años, y el Cddigo 

Almaraz de 1929 que lo aumentd hasta los 16 aAos. 

(8) Op Cit.,'' Diccionario Jurídjco Mexicano 1•,.p¿g:2113 
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Para los meno1·es infractores de dispocianes punitivas o de 

reglamentos de policía v buen gobierno. se Justifica la 

intervención del Consejo Tutelar V de otros Orqani smos 

constituidos para efectos federales o locales. con fi nea 

p1·eventfvos o correctivas de p1·oteccfón y vioilancta. <9) 

3) En ~latería P1·ocesal Penal. 

La actuacton de los meno1·es r.IP.ntr-o del t..-clmlte y._1 sea Civil 

Pena 1 se 1 imita ha aux t l i ar 1 os a tt·avés de sus rept"esentantes. 

Lo m4s sob1·esaltente de este co1·1·es1Jonde al Jue: Familia1·' y al 

Mi niste..-io Públ feo.< 10> 

Corresponde la asistencia al pode..- ejecutivo. por medio de 

órganos v dependencias para vigilar y garantizar el cuidado de 

los menot"es. 

Para el Sistema Nacional para el Desrrol lo Integral ·de la 

Familia se da la colaboractó11 de los gobiernas de los Estados de 

la República. así también el Departamento del Distrito Federal 

mantiene, asilos, talle1·es v 1·efuojos en Coordinación con 

intet·eses de iniciativa privada. <11> 

(9) "EncicloQ..edf a Juri_QJ_~~!:l_EBA" •• Ed. Buenos Aires., 1979., Tomo 
X 1 X , pág : 570 . 

<lll Op Cit .,pág:2111 
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5> En Materia laboral. 

La t'"estl"'icción de la capacidad de los menores r-especto a 

otras ramas de 1 det'"echo, se ex t t ende a 1 conceder pr 1vi1 eg i os a 

los tt'"abajadore a paY"tir de los catorce años y a los campesinos 

desde los dlec:lse!s. <12> 

<12> Op Clt.pág:2113 
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CA P I T U L O Il 

MALTRATO AL MENOR COMO PROBLEMA BIOSICOSOCIAL, 

A> Concepto v característ1cus de niño maltr-atado. 

Como primer punt.o pava 1~e-fe1·irno!:i al niño maltt·atado, 

tendremos que hacer 1-eFr:wenc:ia .11 "niño" paYrJ así poder llevar 

una conc;wuencta con la indicada noción de niílo maltrtado. 

Desde el punto de vist~ Sociológico ''niño'' persona inmadura; 

periodo de la vida que se extl~nde desde el nacimiento hasta la 

adultez. Cl3l 

Para el Maestro Osario y Nieto el niño maltratado es: 

Aquél la 'persona que se encuentra en el período comprendido entre 

el nacimiento y el principio de la pubertad, objeto de acciones u 

omisiones intencionales que producen lesiones físicas y/a 

mentalest muerte ó cualquier ott"o daño personal, provenientes de 

sujetos que por cun1quie~· motivo tenga 1~e1ación con ella. C14) 

( 13> G. A. Theodorson. DicciQ!.1ª_1_:J.o_ Q@.--9.Q.f;_i.Qlo~. Ed. Paidos 
Buenos Aires 197B.,páq. 197 

<lit> Oso~·io y Nieto Cesar Augusto. El niño maltratado. Ed.Trillas 
México 1992.,pág, 12 
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A su vez el Dr Kempe en 1963, nos refieYe el maestro Osario 

y Nieto que pub! icó un aYtículo de gran trascendencia en el tema 

de nombre " sínd1-ome del niño golpeado " y lo define como "el uso 

de la fuerza física en -forma intencional. no accidental,dirigido 

a het'"it~. Iestona1" o destuir a un niño. ejercido por parte de un 

padre o de otra persona responsable del cuidado del meno1,... < 15> 

La definición que aporta el DIF. " Los menores de edad que 

enf1·entun y suíren ocasional ó trn.bitualmenle, violencia -física, 

emocional, ó ambas, ejecutada por actos de acción u omisión pero 

siempre en forma intencional, no accidental, por padres, tutores, 

custodios o pe1·st'nas 1~esponsables de éstos". ( 16) 

Una vez establecidos los diversos conceptos al hablar de 

acción en ellos nos referimos a los golpes ó torturas a través de 

la fuerza física, a la omisión de la protección con la -finalidad 

de causar daño. 

Se sobreentiende que: 

Malt1-ato Físico, e9 cualquier agresión covporal, 

quemar, pegar·, torturar, u otra similar. 

<15) Op Cit. pág: 12 

<16) DIF. t.!.emor·ia Internacional Anual del Conselo Consultivo 
lli!.t.:2-1ª-ª-ª-i;cion~-~.n b_ene·ficto del menor m~ltratado en 
México. ,Julio 198'1. ,p.1g. 29 
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Maltrato Peicológlco, 

amenazas, agresiones y todas 

es la -falta-·de'-at-encTón 
1
grltos, 

aquél las ~~ci_t~.~~·~· que 
1 

presuman sev 

un atentado pa1 .. a su salud mental .• 

Maltrato Social, es la e•plotáción_económlca y el abandono. 

Resulta dificil dif'eYenciat'" entre los niños maltratados y 

los que no lo son. ya que es;tos no p1~esontan rasqos distintivos; 

algunos autot·es mencionan cai-act.erísticas pecul lares, que 1 levan 

la pt-esenci.:1 de lesiones fisfcas como: escat·íaciones, dientes y 

boca rota, fractuvas. hemorragias, de~rames etc. y Ja apariencia 

en su aspecto es tt·iste, indlfevente, temer-oso y descuidado y en 

su estado ~isíco se cali~íca de malo. 

De las diagnósticos el ínicos, se puecte !'"esumit· que los más 

sugestivos v caYacteristicos son: 

- Presencia de lesiones corno f:ractu1~as óseas y de ór-ganas. 

- Actitudes hostiles. de temor, de inseguridad, tanto en 

menores como en pad~es. 

Negativa de Conflictos f'amilia.1-es y maltrato a lo!:> 

menores. 

- Antecedentes de i nteY na.miento ó consultas pa~~ si tuac 1 ones 

similares en l1ospitales distintos. (17) 

<17) Gutlerve2 Gonzalo F. CJtado en el simposio del Nt~o 
Maltratado.,México 1979.,pág. 76 
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Debe aclara1·se que la características a las que se hicierón 

mención, no son tomadas como una regla general, ya que hay niños 

m~s resistentes, más vulnerables que otros y todos mant~iestan 

conductas distintas. 

Así actualmente, la gran mayot•ia de los casos de niños 

mal tratados es debido a que en al nuclea f;:¡mi l !¿w no tienen una 

buena integ1·ación, tal vez porque los mismos padYes fueron 

también generaciones de descuido y maltrato; y de éste modo 

reviven sus experiencias de abuso, con sus propios hijos, que por 

su apatía a una mejor vida, son incapaces de darles lo que ha 

ellos les faltó en su propia infancia, en su propia vida. 

La razón por la que estos hechos tan dramáticos han 

permanecido inadvertidos durante tanto tiempo, tanto para la 

sociedad como para Ja llamada opinión pública, que parece residir 

en que nadie desea c1·eer que ent1·e la sociedad vivan hombres y 

mujeres apa1·entemente camur1es y carvientes. que son dominados por 

un impulso 1ncor1trolable, que en sociedad, en su trabajo son 

pet·sonas qu~ Funcio11an no1·malmente y que su imagen muestra una 

apariencia de cordu1·a y sensatez y que desgraciadamente bajo 

circunstancias adve1~sas transmiten violencia e ira y causan 

~años. 
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Estas personas tienen una clat"a tendencia a relaciona1 .. se y a 

casarse con otras, que lejos de poder reSolver sus problemas, 

los hacen mucho mayores. La desilución en sus matrimonios hace 

aún más i nten5il su necesidad de compensilr 1 a rec i bi ando amor y 

reconocimiento del l1iJo. 

Estos pretenden iqncYar que desde hace tiempo el estado 

Jurídico, civil y eclesiástico han abolido esa condicjón. ahora 

también debemos aceptar QLIB n~va l1abev lleq~do a las actuales 

condiciones, que nos pe1~mJten obsei-va1~ vat·ios t.lpos de ati'"opellos 

tanto ~ísicos como emocior1Ale9 de los que son victimas les 

menores. 

Para cerrar este espacia se puede cene 1u1 r que como grupo 

social estamos muy enfern1os, pues facilitamos el medio como 

violencia aunque este se expt'°BSe contra los m~s inde-Fensos. y si 

esto no es nuevot tampoco puede se1~viy de excusa a Jo desconocido 

y que por ta 1 moti va no se tome en considera.ció 11 todos los 

antecedentes que ex 1 sten para conv .. 1t i 1d con todo este grave 

problema que atañe a todas los menores y debemos tener en cuenta 

que la niñez de ahotda, es la niñez del futul'o y poi" lo tanto como 

sera la generactón que llegue cJ. su1'giv teniedo como un gran 

antecedente la manet'°a con la que se han educado. 
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Bl Definición de Agresión. 

La agresión es parte de la historia de la humanidad, 

c•ll !ficar a tal cua 1 época como 1 a más cruel, agresiva o 

salvaje es, en el fondo, una ap1·eciac1ón muy subjetiva aunque 

deriva de estudios sociohtstdr'icos bien fundamentados. 

AGRESION: CDel lc1tí n aggressio onis de aggredi, 

acometimiento, ataque. ) Vocablo que se puede usar con un sentido 

general, significando una acción car1traría al derecho ajeno y al 

mismo tiempo ofensl va. C 18> 

Esta acción se ca1·octeriza pa1· set· un hecho injusto, 

violato1·io de la esf"era Jui·ídica pt·oteglda de una persona. 

La agresión se dice que es el lenguaje que todos hablamos y 

entendemos en mayor y en menor grado, pero sin embar-go, lo 

utilizamos, lo dominamos y lo suf1·1mos, este lenguaje es triste 

de reconocerlo, pero a veces se manifiesta como la únJca 

posibilidad de la existencia y la relación entre los grupos, las 

familias y las individuos llegando~ sor este el único sistema de 

comunicación. 

<IB> Op Cit. Enclcl.QQg_Q_la Omeba.Torno !.,pág. 614 
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En esta acepción parece que va no es aceptable calificarla 

como un hecho que merece análisis p~rticular, pues señala 

abiertamente enfermedad, m.és pese a el lo nos par-ece que debe de 

sufriv todo el , ... igo1-- de la ley . 

La agresión ha sido tomada coma el modio más e·Ficaz para 

ejercer" violencia y mantener- pode1· sobt ... e otros, y el agredir a un 

menor es un reflejo de las condiciones en las que se vive, y por 

otr-o ·lado también, es la fo1·ma de manifestar- enojo y r-epudio . 

La gr-an mayoría de los trabajos elaborados que se refieren 

al maltt ... ato del meno1 ... , ... esultan, a Juicio de los que estan 

alejados del acontecer una consideración de especialistas 

eruditos, sensacionalistag que con su decir no l1acen sino 

abandonar un poco más nuestra ya cargada conciencía de problemas 

de índole tanto personal como social ''• C19> 

El adjetivo agresor, califica a quién comete la agresión y 

aplicándolo como un sustantivo, se le aplica a la persona que 

viola o quebranta el derecho de otro, o a las personas que dan 

motivo a una riña desa-flando o pr-ovocando a otra de cua.lquier 

manera. 

( 19) Marcovi ch Jaime."!;:_! ma 1 tra~QlLhLlº2."., Ed.Edicol. ,México 
1983. ,pág. 1q6 
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Para Freud, la agresión en el niño, la interpreta como parte 

de su conducta i ns.tlntiva, la cual modelada hacia acciones 
·-·-

cons"tru.cti Vas o destructivas por la -famt 1 ta 6 el medio ambiente, 

c:onstituinl la base de la ultei-!01- salud o 

La agresidn, conoce en todos los individuos momentos que la 

pueden l leva1'" a co11side1 .. .:wla como una mani·Festación destYuctiva. 

Esta no debe ser vista por más tiempo como una respuesta de 

causa-efecto, originada en una motivación ambiental d surgida de 

un estado anímico de quién la genera. 

Es posible que quién lo haga, sin desearlo expresamente. no 

sea muy Justo en la comparación y quiera. por razones personales, 

eludir tomar conciencía sobre la t1·ayectoría de la agresión en la 

e1 .. a que él vive. 

Respecto de la agresión enfocada hacia el núcleo .familiar, 

ya que este es el e11to1 4 no social t·ept·oductor- de los 1 valon~·s y las 

costumbres de la sociedild en gF:?net·al, es ella (la 1-amília) la que 

tiene los primeros contactos con el menor y en este sentido, seha 

tratado de dar una pa1 .. cial explicación de porque los padres 

golpean a sus l1iJos. 

C20l Op Cit. "El maltrato a los hijos"., pág. 1'16,1'17,148 
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Agresión Directa: Se da a través de las capas bajas de la 

población pues no han tenido educación académica, por la tant 

incancientemente golpean, muerden, queman, to1-turan, etc. a sus 

hijos. 

f1gresi<1.D Indirecta: Se da entt"e la ge'nte de los estractos 

que han podido estudiar y por lo menos conoce:1 las etapas de 

crecimiento del niAo, aquí el maltrato es emociqnal <~ten de 

descuido, indtfet·encí~ o conse11timio11to>-

Los factores desencadenantes de la agresión son: 

El hijo no deseado. 

El hijo con mal·Formaciones. 

- La rivalidad entre los padres en la lucl1a por el cari~o 

del h!Jo. 

Las frustaciones 

El estrés 

El embarazo difícil 

Las condiciones socloeconómicas. 
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AS í pues se llega a considerar que 1 os padves Jovenes con 

baja autoestima. aislados y viviendo bajo condiciones de est1·és 

social y/o -familiar tienden a ser pad..-es go 1 pea dores 

independientemente de su inteligencía y clase socioeconómica y 

cultural. (21> 

La agl"'esión de los nJños desde slempt"e. se ha considerado y 

Justificado como un medio paya mantener la disciplina, transmitir 

algunas ideas educativas y en algunos c:asos complacer a los 

dioses. 

El ni Ro experimenta muy diversas fo1·mas de aqresión y de 

cr·ueldad. El malb·ato Físico es tan sólo, la más gt'"üVB ponencia 

de todas las que puede padece1'". El sindr-ome del niño maltratado 

es un fenómeno cuya responsabilidad y origen parece residir en 

personas y circunstancias totalmente ~uera de nuestro control, 

ya que la agresión está relacionada muv estt~echamente con el mal 

interpretando "DeYecho de Corr'ección" y de una u otYa manera~ 

todos somos t·esponsables. (22> 

(21> Programas e Inten"'.::i.ción del DlF con lo5 meno1·es maltt·atados_ 
Méxlco.,1988.,pág. 28 

<22> Dr. Victor Manuel Guisa Cruz ... Memoria Seminario Mane fo 
Actual del niño maltrado .• Méxlco 1992.,pág. 29 
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C> Características del sujeto Agresor. 

Debido a que es la famílfa la que constituye un sistema 
1 

complicado, los problemas de sus mJembros individuales, y los que 

puedan surgir entre ellos, estorbarán en el desarrollo del niAo. 

Con frecuencia, el sJstema familta1· está tan transtornado que el 

ambiente del menot·, es inadecuado y aún peligt~oso. 

Se dice QLle todos los can1inos llevan a Roma, puede a~frmarse 

que todos los caminos conducen a los padres. V los padres se 

consideran también ,-esponsables de las desviaciones da sus hijos. 

Quiza el maltrato del niño se.1 el result.=ido final de un 

sistema de interacciones que involucran a marido y mujer e hijo. 

Es decir que tanto el padre como la madre están involucrados, sin 

impo1·tav cu~J de ellas sea ouJeto malt1·atado1·, 

E 1 ma 1 trato no es un asur1Lo claramente deí-1 ni do de 

intet·nación entt"e el padt"C? abusivo y el niño objeto de abuso. En 

un asunto familiar que involucra el abusador activo, a la 

víctima, al compañEU-o pasivamente coope1"ador v a los demás niños 

de la -Fami 1 ia que pueden o no se1~ partícipes activos pero que no 

son ciertamente observadores. 
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Según nos indica Osario y Nieto en terminas geneYales que la 

partfcularidad de los agresores, o sujetos ~ctivos son: 

- Inteligencia poco desarrollada. 

- Conducta delictuosa. 

- Prostl tucl ón. 

- Falta de adaptación social. 

- Inmadurez emocional. 

- Impulsividad. 

- Inconciencia .. 

- Falta de dignidad 

- Problemas conyugales y í-amiliares en general. 

- Aislamiento 

- Soledad, y 

- Fuertes sentimientos de impotencia y -frustración. 

Este es el cuadro que pt·esentan los sujetos activos: no 

obstante, hay ocasiones en que los agYesoves son inteligentes, 

con buena p1~epa1,.ación, incluso p1~ofesionales aparentemente bien 

adaptados y sin p1~ablem~Js económicos, poro se conducen 

agresivamente con sus hijos. tal vez debido a que ellos suTrlerón 

una in-fancía dificil, o que piensan que la educación debe ser 

sever-a o debido a otras causas enunciadas. (23) 

<23> Op. Cit. El niRa maltratado.,pág. 32 
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Par otra parte para que se presente el abuso í-ísico, se 

requiere no solamente de un padre:? apropiado sino también de que 

haya,un niño apropiado y en el dia adecuado. El niño adecaudo 

tiene. característlcaR que lo hacen demandar1te y 81 día co1·recto 

es en general un día de crisis. 

Se dice que m~s del 90 X de las padres no son psicóticos ni 

socidpatas; simplemente han ag1·edido a sus hijos después de haber 

sjdo provocados por un compor-tomH1nto inilcleacuado de un niño que 

no pudieran controla1·. 

Otras de las características muy peculiares de los padres 

son 

1) La explicación que ofrecen no es concordante con la 

historía clínica. 

2) Se rehusan a dav detalles de como ocurrievón los golpes. 

3> Algunos solo dan una idea vaga de como pudo haber 

ocurrido la lesión. 

4) Hay discrepancia entre la explicación de uno y otro de 

los padres. 

5> A menudo hay un retaso en la búsqueda de la atención 

medica. <'211 > 

C24} 01r. Hodríguez S. Homeo." lema.s selectos de p~diati·ia 
el ínicc:L:. ,Volumen 1 .• Ene1ro-Junio .. 1979.páq. 102 
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- La madre en un 4T Y. ·de"' los .casas 

-El pad..-e en un 27Y.. 

- La madrastra en"un 15 X 

- Los tics er1 un 10 X 

- Los abuelos en un 5 Y. y 

- Desconocidos en un 5 'l. 

Cabe decir que la mujer debido a su condición en esta 

sociedad con todas la vejaciones que sufre, de todo tipo 

conyugal, ocupacional y como madre, independientemente de los 

aspectos socioeconómicos que tenga a su cargo y de tales motivos 

le ocasionan depresiones y neurosis. 

La edad de los agresores: 

El 39 Y. entt·e los 23 y 27 años de edad. 

- El 25 X ent..-,e los 28 y 32 años de edad. 

- El 12 ., entre los 18 y 22 años de edad. 

- El 12 Y. ent..-e las 33 y 38 años de edad. 125) 

125) 0..-.Ayala Castilla A.Ra-fael.,Memaria Seminaria "Mane la Actual 
del Ni~o Malt..-atado en México". ,OJF. ,Mayo 1983. ,pág. 40 
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El resultado es explicable ya que la mayoría de las personas 

que golpean son pe1·sonas Jovenes que tal vez en esta etapa se 

carece de madurez, en cuanto a la experiencía de educar a los 

hijos. 

Se concluye que el maltrato al niño se puede presentar a 

cualquie1· nivel de la esf-et·a social y no necesariamente en las 

D> Oe~inición y tipos de maltrato. 

Según nos indica el prog1·ama de Interacción DIF: Es el abuso 

de la superioridad ~ísica del adulto pa1·a eJe1·cer el •• derecho de 

co1·rección '' sobre los peque~os. 

Este abuso va desde gritos, tirones de cabello, quemaduras, 

enclaustramiento hasta proteccionismo. prohibiclone~ y tdrturas 

psícológicas, esto último cae dent~o de la agresión. 

Rarael de Pina nos señala que el maltrato son actos 

realizados de manera reiterada, por una o varias personas conb·a 

otra u otras, consistentes en golpes, injurias, a molestías de 

cualquier clase. (26> 

(26) De Pina Vara Rafael ''Diccionario de Derecho''.,Ed.Porrúa., 
México,1985.,pág. 345 

26 



Para mayor abundamiento se entiende por abuso físico: un 

t1·auflla no i ne t denta 1 i n-F 1 i ng ido poi· 1 a persona que está a cargo 

del niño. 

Respecto del maltrato de menores siendo este el punto 

p1·íncipal de este tt"abaJo el Diccionario Jut'"ídico Mexicana• nos 

infa1·ma: Toda acción 

vida, la salud, la 

u omisión que dañe a ponga en peligro la 

integridad fisica, mat·ul, psíquica o 

intelectual de una persona meno..- de dieciocho años de edad. 

Por lo expuesto ante1 .. io1·mente se concluye que el maltrato, 

son las acciones que implican lesiones o culaquier daño, sin 

impat·tav que lesiones co1·porales se realizen en el sujeto 

agredido. 

El malti .. ato físico, es la forma más tangible que puede 

padece1 .. el niño, y todos los adultos somos responsables de esa 

ci--ueldad que se comete inlencionalmenle. ya sea par ignorancia ó 

por insensibilidad. 

Las estadísticas que a continuación se presentan de ningún 

modo 1·e1-lejan la 1·eülidad, para ser más precisos son engañosas, y 

sobre todo cuando se trata de maltt·ato, puesto que este en muchas 

ocasiones se oculta por pena, miedo o apatía. 
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Las est~distic·a.s_-resPec~o 13:· ~os tipos de Maltrato. 

- Ayuno 10 X 

Abandono 1 O X 

- Amarraduras. Mordidas. Jalones de Cabello, Intoxicaciones 

de 5 a 6 X. 

- También se registran violaciones, mutilaciones y ~racturas 

Respecto a la localización de los golpes 

- 24 r. en la Cara 

- 17 l( en la Ca be za 

- 10 l( en los Miembros Superior-es 

- 27 l( en el Torax y Abdomen 

- 20 Y. en los Miembros Infer'iores y Región Glutea~ 

De las que han causada muerte 

- He1·idas por objetos punzocorlilntes 

- As~ixia 
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- Cofgaduras de manos 

- Por interponerse en riñas de padres 

- Encierros en el congelador 

- Encierros en el veliz 

- Arrojamiento a los animales 

- Martillazos 

- Lapidación 

- intoHicación con barblturicos 

Las que no han causado mue1·te pero han deJc1do huellas profundas 

- Quemaduras con cigarros, hierros calientes. tenazas, 

cucharas, b1·azas. 

- Azotes con reatas mojadas, varas de arboles, tablas. 

- Inanición como el ayuno, deja1··los hincados sobre 

corcholatas, ba~as de agua helada. 

- Encierras y amarres en cuartos. 

- Intoxlcac.lón. C27l 

(27> Op Cit. "El maltrato a los--11U.9.§.". ,p~g. '·,1-9 y 50. 
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maltr~tados se ·fas cataloga erí' su hiS.t~1;-'i~ ,.~linica como: 

l> Niños severamente maltratados 

Que son ni fíes con huesos !'"Otos, heridos de 1 a cabeza, moretones 

masivos y hematomas severos. 

2> Niños maltratados levemente 

Son niños con nume1~asos moretones, algunas pequeñas 

laceraciones en el cuerpo. 

3> Niños poco Maltratados 

Se presentan con pocos moretones, ligeros y 

superficiales. 128> 

Por otra parto el Segura social noR indica varios tipos de 

malb·ato existentes, como malt1·ato emocional, sexual, verbal, y 

pot'" negligencia. 

<28> Marcovich Jaime .• " !.g!Lq_o Oer._e=c~h=º-~ª~-~l~a~·--V~l=d=ª--
Ed. ,Edlcol. ,México 1989. ,pág. 91 
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El primero daña· gravemente la imagen que el niño tiene de si 

mismo. Si se le hace sentir culpable de no sacar muy buenas 

cali-ficaciones, si se le pregunta constantemente por qué no es 

comq su hermano o se le ponen apodos: a la lat ... ga este maltrato 

puede ser tan dañino como el -físico. 

El maltrato sexual engloba muchas actitudes. Es el CüEiO del 

amo1· e><agerado, mal enfocado y enfermiz,o que muchos padYes 

sienten por sus hijos. Esto tt·auma a cualquier persona, tanto en 

.Ja infancia como en la edad adulta, y estos traumas son difíciles 

de supera1·. 

El maltrato verbal consistente en dirigirse a los ni~os con 

palabrotas, pues de este modo se le pierde el respeto y se le 

ofende. Ello propicia que se acostumbre a repeti1 ... las y ccrre 

peligro de que se le cierren las puertas para un buen desarrollo 

social. 

En cuanto al maltrato por negligencia, se puede dividir an 

dos: cuando es -física, no se atiende a Jos niños que tienen un 

problema - por ejemplo- de tipo médico o dentaría; la negligencia 

emocional implica que se deje la educación de los niños en manos 
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de trabajadoras domésticas. de familiares o de amistades, caso 

este en que las criaturas adquieren una idea vaga de sí m,isma y 

se consideran seres sin valores. ·<29> 

()sí concluimos que el progt"ama deJ niño n1t:dtratado ha 

recibido en Ja última decad~ una atención creciente por parte del 

cuerpo médico, y según las estadísticas existen motivos para 

pensar que lo anterior, no es sino un pálido Y.e-fleje de la 

verdadre1-a frecuencia con la que el -fenómeno se presenta en la 

población. 

Lo ciue ~-esulta intet·esante y difícil de imaginar es que 

p13t'"Sonas comunes y con- f entes ocas tonen daño i ntenc i ona l a sus 

propios hijos debido a actitudes y hábitos negativos, que 

manifiestan con su indiferencia. a pesar del temor de verse 

implicados en procedimientos Jurídicos. 

Se infiere que el maltrato a los hijos lo practican las 

clases eco11ómicamente bajas, aunque 9e l1a observado también que 

este ha existido siemp~e y no es privativo de una clase social; 

es decir pe1~t~nece11 a cualquie1~ grupo geográ~ico,racial o 

económico. 

<29> Cheavaili Arturo. '1 Cuestión Social ••.,Revista mexicana de 
segu1-fdad social.,NQ 17.,verano 1990.,pág. 46 y 47 
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El estímulo desencadenante del hecha de maltratar se 

identifica con características pecul íat'"es dentro de! núcleo 

famJ 1 iar como: padres farmaco-dependientes o alcohólicos; la 

presencia en el domicilio de padrastros amantes o parientes 

colaterales; conflictos familiares acompaiiados de reacciones de 

furia, que se traduce en el acto de maltratar. 

E) La Sociedad como -factor influyente en el Menor 

la na tura l eza suo p1·opios instintos y, 

fundamentalmente, sus limitaciones pe1 .. sonales, hacen evidente que 

éste necesita de la vida social como condición necesaria de su 

conservación, desarrollo 

intelectivas y morales. 

físico y cumpl !miento de 

El individuo tiene, a través de su existencia, 

tareas 

dive1·sas 

finalidades que cumplir; desde la conservación de su propia vida 

hasta la realización de su perfeccionamiento mo1·al; pero para 

lograt'"las necesita la ayuda y unión de los demás. La sociedad es, 

entonces, la condición necesaria para que aquél realice su 'propia 

des ti no. 
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Una sociedad será por lo, t.anto; una P.Iuralidad de seres que, 

agregados conviven para la r.ealización de sus fines comunes. <30) 

Hoy por hoy nuestra sociedad es tan cruel, agresiva o 

despiadada como cualquier ott·a; valorar la agresión dentro de 

cada época y cada grupo social podt'"a rendir mejores frutos que 

emiti1~ Juicios generales sobre una era; pero para que esta 

evaluación tenga validez será necesario enjuiciar la edad 

histórica o el hecho social ton1ando en cuenta el contexto de 

todos los valores. 

El estudio a cerca de las causas de los fenómenos o de las 

cosas, abarcará el examen de los factores individuales, 

familiares y sociales; ya que estos factores se entrelazan y 

muchas veces la distinción puede parecer un tanto dudosa al 

hablar de cada uno de ellos procurare se~alar con exactitud las 

posibles motivacio11es apa1·entes y las motivaciones profundas que 

conducen a los sujetos ha realizar conductas que dan por 

resultado los malos tratos 

En cuanto a los factores individuales ya antes se ha hecho 

mención a que generalmente el ni~o. que es maltratado por sus 

padYes es por que los padres también en su infancia fuevón 

(30) Moto Sal azar EfYain. "Elementos de Oere!cho" . ,Ed. Porrúa., 
México.,1986.,pág. 1 y 2 
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maltratados par lo cual estos crecierón can resentimientos 

emocionales de creencia que no eran "buenos" • la que conduce a 

que poseen un sentimiento de rechazo y subestimación del misma 

que los hace deprimidos e inmaduros. 

La frustrac1ón de los padres casi siempre deriva en castigo 

hacia sus hijos, ya que en éstos descargan todas sus tendencias 

negativas a todo lo que conocío en su infancia, la humillación, 

el desprecio, la critica dastYuctiva y el maltrato -físico. 

En algunos casos el maltrato se produce como resultado de 

estados de 

alcoliól leas 

intoxicación 

u otros 

debl do a 

-fármacos: 

la ingestión de bebl das 

de las causas del 

maltratamiento son las Juegos violentos y las manipulaciones 

bruscas, como los caGos de la mad1~e desespet~ada por- los 

movimientos inquietos de su hiJo, -flexiona con brusquedad las 

piernas de éste para el cambio de pañales. De aqui se puede 

derivar- la -falta de amor no 1~ecibida en su infancia, y este es el 

-factor que a su vez va creciendo con los hijos ~orm~ndoge así una 

cadena 1 ntermi nable de sufrimientos que posteriormente seran 

ti ... ansmj ti dos de gene1,.ación en generación. C31 > 

C31 > Op Cit. El niño mal t1~atado. ,p.:'1g. 25, 26. 27 
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Respecto de la situación familiar, se pueden presentar 

situaciCnes en las que el hijo no fue deseado, cuando provienen 

de uniones extramatrJmoniales, cuando son adoptados o 

tncornorados a otra familia. Generalmente hay ni~os maltratados 

en las ~amilias que exJste una vida desordenada esto significa 

que existe cierta inestabilidad tanto conyugal como económica y 

muchas cosas más que lo único que traen como consecuencia la 

desintegración del núcleo familiar. 

Haciendo r-eferencía a la sociedad en general, se considera 

que la falta de sencibi l idad de está, con 1~especto a este 

problema también es un -Factor que influye en la realización de 

estos hechos; ya que la f ndiferencia con la que muchas personas 

lo observan y conocen hacen que tales conductas se presenten sin 

que exista una respuesta social de tipo represivo, tal vez el 

g1~an fracaso de la sociedad es no sabe1· inculcat· los valores 

_humanos para lograr una actitud de cariño, atención, protección y 

1·espeto de toda la sociedad hacia los niños. 
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CA.PI.TUL O 11 

ANALISIS JURIOICO DEL MENOR Y LAS LEYl;:S QUE LO PROTEGEN. 

' .. -. -·:e 

A> Constitución Poi i t lea .'dé· los. Estados Un! dos Me xi canos 

Siendo nuestra:-_:b_~-~~f·a:~~:,:;~~4-~a-: la que garantiza y pr-otege los 

det~echos. 

a) AYtículo 3Q 

Todo individuo tlene de1~echo a recibir 
1
educación. 

El Estado -Federación, estados y municipios- impaYtirá educación 

pree9colar, primaria y secundaria. La educación primaria y 

secundaria son obligatorias. 

"La educación que impa1~ta el Estado - Federación, Estados, 

Munl e i p!os tende,...á a desan'"ol lar armónicamente todas las 

faculta des del ser hum.:i.no y -fomentará en él, a la vez, el amor a 

la patr-ta y la conciencia de la solidaridad inte1~nacional en la 

independencia y en la Justicia.'' 

E 1 parra-Fo t..-anscr 1 to anter-iormente si gni ·fi ca que debe ser 

aplicable en el pais una educación adecauada paru que así e~istan 

ideologías bien definidas, como la democracía, lo nacional y lo 

social que representa ~si, una condición humana respetuosa, dando 

vigor a la dignidad de la persona y a la integ..-idad de la 

sociedad en general. 
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el 

en quienes carecen de una educación 
'·-. . . 

ve1'"d.1dero resnet.o cons tru~tt v-á :'iqlút~ no>-'.fJ9 .'.f6meritarfa en e 11 os' el 
-~·> ;-;'",t' 

a·, lÓ·a· dei~·~~\~~á'rj'~b_ :·:_~--~-¡·~·~ _mayo1~es de edad, como a los que no lo 

son. 

El la ~~acción JI en el Inciso C establece: 

Contribuir~ a la mejor convivencia humana, tanto por los 

elementos que a por te a -f 1 n de ,~obustecer en el educando, Junto 

ca~ el aprecio para la dignidad de la persona y la integridad de 

la familia, la convicción del interés general de la sociedad, 

cuanto por el cuidado que ponga en sustentear los ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando 

los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de 

t ndi vi duos; 

Con lo anterior. se puede reiterar, que para lograr un 

cambio, habria que conceptualizar los valor-es sociales, 

tr-ansmitiendolos a la sociedad, por medio de la educación, y que 

cada individuo ~arme en si convicciones ~ir-mes, para así poder 

integrar la dig11ldad humana y aprecia1· el núcleo ~ami liar, bajo 

los ideales, de la unión la buena cort'"espondencia entre las 
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individuos y tener canFarmidad de una cosa con otra, tanto en 

natu1~a1eza, -forma , calidad ó cantidcid; que sería en una forma 

m~s sencilla, poseer -frate1·nidad e igualdad, incoi-porados a los 

valores de los grupos sociales, y a5í r:fe tal manera podría 

J;1Y!b~1·91;1 l;!) lfl~Hf·~l:l:J ~ ll:J\i lil<ll·ll:JJ·¡,;\¡; ~' l~ lfli1'illl~ ·Falta de 1·e9peto a 

quienes maltratan. 

Como último y hacianda eopec1~1 mención que'' ••. A Fín de 

evitar en lo posible esta problemática que a~ecta a la población 

in-fantfl, es necesario, m~s que remediar prevenir; y para ello se 

deben investigar las causas que la originan por conducto de 

organos especializados. <32> 

Ora es ta manera en lo di cho esta presente la idea de que los 

~ines antes mencto11ados se log1·a1-~n can la prevención de las 

conductas antisociales, como lo es el maltrato, y con -fomentar 

una buena educación. 
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b> Artículp qg_ 

A1·tíc:ulo re·Fdrm'ado 1 ... ec:lentemente por decreto publicado en el 

Oia1'"io Oficial di=t er·29··de Sr:ie1·6·de 1992 para queda1- coma sigue: 

La Nación MeMicana tiene una composición pluricultural 

sustentada originalmente en sus pueblas lndí~enas. La Ley 

pt•oteger~ y promoverá el desarrollo de sus lenguas. cultu1-as 1 

usos, costumbres, recu1-sos y ·Formas específicas de organización 

social, y gar"antizará a sus lnteg1-antes el e.fectivo acceso a la 

jurisdicción del Estado. En los Juicios y procedimenteos agrarios 

e11 que aquellos sean pa1·te, se tom~1-jn en cuenta sus prácticas y 

costumbres Jurídicas en los términos que establezca la ley. 

11 El varón y la muJer son iquales ante la ley. Esta 

protegerá, la organización v desarrollo de la familia. 

Toda pet'"sona t 1 ene det"echo a decidir de manet·a 1 i b1,·e, 

respons.;1ble e infot""mada sobt'"e el núme1-o y espaciamiento de sus 

hijos. 

Toda pet"'sona tiene den:!cho a la protección de la salud. La 

Ley definir.á las bases y modalidades pa1-a el acceso alas 
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servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación 

y las entidades federativas en materia de salubridad general 

conforme a lo que dispone la ~racción XVI del artículo 73 de esta 

Constltu<:ión. 

Toda ~amtlia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 

decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios 

a ~in de alcanzat• tal objetivo. 

Es deber de los pad1·e~ pYeservew e 1 derecho de los menot·es a 

la. satisfacción de sus necesidades y a la salud física y mental. 

La ley determinará los apoyos a la p1-otección de los menores, a 

cargo de las instituciones públicas 

En genet·al este artículo garantiza el desarrollo de las 

culturas atravez del Estado, y la igualdad Jurídica entre el 

hombre y la muje1'" que ha existido desde siempr-e, ya que' este, 

esta vinculado en el artículo lQ que dice En las Estados 

Unidos Mexicanos todo individuo goza1·á de las garantías que 

otorga esta constitución, las cuales no podrán restingirse ni 

suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella 

misma establece. 
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Par lo que respecta al parrafo 4Q sobre la protección pe la 

salud, se ha establecido co11 la finalidad de que los servicinc de 

lograr. prolonqar y mejo1·a1· el bienestar físico, y la calidad de 

vida, sean servicios pa1·a toda la población para su permanente 

superación y mejoría de su calidad. pretendiendo así contribuir 

al desarrolla del país. teniendo especial énfasis el cuidado de 

menot·es. 

Poi· lo que respecla al último flr'.lt"l"c.lfo. cr-e.;ido o adicionado 

por el decreto de 1q de ma1·zo de 1980. públicado en el Diario 

Oficial del 18 del mismo mes v año quedando sigue: 

'' Es deber de los padYes preserva1· el derecho de los menores 

a la satisfacción de sus necesidades v a la salud física y 

mental. La ley determinaré los apoyos a la protección de los 

menores a cargo de las instituciones. 

Siendo este pa1·rafo el p1·oposito fundamental del estudio de 

este artículo, se ha conside1,.ado que de este se desprende, el 

trato que debe de darse a los menoYes en sus ,~elaciones sociales 

como en su persona, pe1~a no se considerán 1 os derechos 

especí·Ficos que debería tener el menor en ~amtlia, y en el medio 

donde se desarrolla. 
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Tampoco se hace mención a los que se encuentran en estada de 

desatención; ya sea ab.;indonados 6 maltratados y se concluye 

diciendo que debería e><istit· un ardén JurjrJico do mayor' Jerarquía 

pat·a la protección del menor 

que le cor1·esponden. 

y así tener las garantías mínimas 

Respecto de las instituciones públicas y a manera se 

esbozo, puesto Que seran tratadas más adelante ~1abrla qLte se~alar 

que por decreta del 20 de Dictemb1·e de 1982 se establecen las 

obligaciones del DlF que en este caso, en tanto el DIF coma el 

IMSS, ISSTE que garantizaran. la seguridad y la subsistencia del 

menoY llevando a cabo sus actividades partículqyes de ca.da 

i ns ti tuct on. 

e) Artículo 22 

" Queda prohibidas las penas de muti I;icidn y de infamia. la 

marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, 

la multa e><eciva, la con~iscación de bienes y cualesquiera otras 

penas inusitadas y trascendent~les.'' 
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·- - ·, 
,·---, ·:·. 

Este es un de ~l!Js: a~··t·Í~¿-io~:-~: :ql.i~_ ~~t~~le~~- las bases que 
·--._;· :-:.· '" .. 

deben 1--eg ir el .:p·,:oced.1 ~·ff!!~~-~ .. e·a2,:fu~'.f~~.t:.3_ ·c"t .. ·im-i na ·r v se i nternrcta. 

los 01·aani smos 

a.1·-·.P;>¡·nc:¡,~-¡·~:~~--:~d~:~:>~,;~-í~~lo, que esta dirigido a 
-~" '• . ••, .. 

públ leos·.· p~-i~'.,~/'··.evi tar el abuso la 

de lo mensionado 

integridad mental y física del individuo de seguridad. 

Respecto del to1 .. mento. a2otes, palos etc. al sujeto que 

apl lque, es tara dentr·o de otra -fígura Jw··i dlcü y del ictuosa, 

ubicado en el Código Penal. 

Oesa-fartunadarnente, la mayoría de los meno1·es su·Fren, estas 

lesiones que les causan daño mental y -físico, que en ocasiones es 

it·reversible para el desar1·ollo d~ su nersona y nso'tnfluJe 

que éste más adelante sea un sujeto agresivo. 

d) Artículo 123 

De la necesidad de pt'"eset'"va1'" la Faza y la -Familia, de 

desan·ol la1-- los n:cut·sas humanos mds Jovenes y de evitar la 

e~plotación de las llamcidas fuevzas de trabaja, surge el derecho 

del tt·abaJo. El at'"tículo 123, fracciones 11 y III. establece la 

prohibición de t1·abaJo de los menores. 
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Donde mensiona ·diCho cirtíCulo: 
- ,_,' ·' _- . , 

. . . -~ -_ ' 

' ' ·, 
. /~. _;· -- · .. : 

" To9a:_~e:rSo~a-·-t~~n~._derecho al trabajo digno y socialmente 

útii; -al'._ .. 'e:fS-ctO. -.se p~~~o~er:.-1n la c1·eación de empleos y la 

ot"ganizaCi·ó-~ ~'Oc(al"- para e1 trabajo, c:onforme a la ley. 

En este a.rtículo del trabajo y la pt·evención social, se 

promueve al individuo en cuanto a su podev del trabajo. 

En su fracción 11 señala : 

" La Jo1'""nada máxima de tt·abajo noctu1 ... no se1'""á de siete hovas. 

Quedan prohibidas: las labot·es insalubles o pel !grasas, el 

trabajo nocturno industyial y todo otro trabajo después de la 

diez de la noche, de los menoYes de dieciseís aRos; 

En su -fracción 111 dice: 

''Queda prohibida la utilización del trabajo de los meno~es 

de cato1'"ce años. Los mayot'"es de esta edad y menores de dieciséis 

años tendrán como jor-nada máxima la de seis horas". 
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Es determinante que; es aquí en donde está la protección a 

los menores, y el impedimento para que estos trabajen después de 

las diez de la noche, en cualquier centro de trabajo. 

También indica que los menores tienen o deben tener un trato 

especial en cuanto a su Jo1'"nada laboral que sera con un máximo de 

7 horas, y si en este espacio de tiempo, se la permite al menor 

trabajar, se le debe promover. 

8) Código Civil para el Distrito Federal en materia comun y para 

toda la reoubl ica en materi.:i ·Federal. 

Los gt'upos familiares lian existido en todas las culturas a 

lo largo de la histm~fi1 del hamb1'"e, y dierdn origen a diVEwsos 

tipos' de familias que 1·efleJan una vat·iedad de contextos 

económicos, sociales, políticos, Ju..-í.dicos, etc. 

Así Ja familia se constituye en una institución que ha sido 

definida de muy distintas mane1 .. as, pues se la ha considerada como 

la célula primaria de la sociedad. como el g'1"'upo inicial de toda 

organización social, como el medio en el que el individuo 'logra 

tanto su desa1'"rollo físico y psíquico como social. 

De esta mane..-a, el término -familia tiene diversas 

acepciones, ya que su siqni·ficado dependet· .. 1 del ángulo en el cual 

se coloque el estudio pat·a 1·efelexione1· sobre el la como 

institución y así canoce..-Ia; desde el punto de vista de su 
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origen. si se analiza a. partir·.de su evolución hls~órico-social, 

o bi~~ en·raz~n :de.sus ·e~ectos, entendidos éstos como derechos y 

obligaciones ·que vincula·n a sus miembros. C33) 

La reglamentación de las rel~cianes privadas entre los 

hombres. es la expresión, más íntima de una civilización. Aquello 

que constituye las 1-elaciones pt·ofundas y esenciales de una 

sociedad es la organización de las consecuencias de los grandes 

momentos de I~:i. vida: EJl nacimiento a tt~.:.ves de la -filiucJón, la 

unión de sexos a t1·avés del matt~fmonio, la muerte a través de la 

sucesión, la 01·ganizació11 de las relaciones económicas entre los 

hombt·es a través del den~c/10 de las otJ1 ig.Jciones y los modos de 

apropiación de la riqueza a t1·aves del derecho de bienes. 

La legislación civi 1 ha venida definiendo de manera clara 

las bases Jut~idicas de tas 1~elaciones entt·e el hornb..-e y la muje1~, 

de una parte; y las relaciones de los padres y los hijos, de la 

otra, sin embar-go la trans-formación de lo~ ,~elaciones entre el 

hombre y la mujer en la sociedad /lan p1~avocado movimientos de 

fondo que han varjada las relaciones familiares y su expresión 

Jut·ídica. 
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A> Pafrla Po~testiid 

El mal tra"to . de menores po1'" paYte de padres o tutor-es, está 

estt"echamente ligado o relacionado con las instituciones de la 

pa.tria potestad y de la tutela. ncwque son Jan otot·qan el derecho 

de corregir. De modo que las dos intituciones tienen relación, 

nos ..-e fer i l'"emos en este cap 1tu1 o en ·fat·ma pt·e f-erente a Ja f i guril 

de la Patria Potestad. aun cuando posterio1·mente nos involucremos 

a Ja tutela. 

Se considera como un poder concedido a los ascendientes como 

un medio de cumplir· con sus debet·es con t·especto a la educación y 

cuidado de sus descendientes. C34J 

Es por ello que se eqL1ipa1·~ a una ·funcion pública, de aquí 

que poi"' pa tt'" i a potestad debemoso entendet'" el conjunto de derechos, 

,deberes y obligaciones con-fe1-t dos nnr la ley .:i. los padt'eS para 

que cuiden y oobie1-nen a sus hiJ05 desde el nacimiento hasta la 

mayoría de edad o la emancipación, así corno para que administ..-en 

sus bienes y los representen. 

<34> Op. Cit. pág. 227 
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Ignacio Gal inda Garf".ias expresa: "es la autoridad atribuida 

a los padres pa1·a cumplir del debe1· de educar y pt·oteger a sus 

hijos menores de edad, no emancipados .•• no es propiamente de la 

paternidad y la maternidad." <351 

La doctrina no es uni-fonne en cuanto u la naturaleza de la 

nat1·i~ potest~d. nlaunos l~ rlcftnGn comn un~ lnsti~Ltción, como 

una potestad y otros como una función. Lo impot·tante 

independientemente, de su 11atu1·aleza, ns el objetivo de La mts1na: 

la asistencia y el cuidado y protección de los menores no 

emencipados. 

a) Evolución Histórica. 

La institución de la Patria Potestad se origina en el 

derecho romano; que era el poder general que el ''pater .¡:amilias 1
' 

ejerce sobre personas y cosas de la "domus" se conoce en época 

histórica como ''manus''. Poste•·iormente, esa potestad recibió 

diferentes denominaciones según ~ quién se dirigía: 

a) Sobre sus hijos y nietos - patriü patestas. 

b) Sobre su espoEa y nuoras - manus 

e> Sobre algunas persor1as libres - mancipium. 

(35> Gal indo Garfias Ignacio. " OeYecho C.l.Y.1.1_''. ,Ed. PoYrú.a. 
Mé•ico 1982.,pág. 656 
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d> Sobre sus esclavos - dominica potestas. 

el Sobre sus 1 i ber,tos - iu1-a pat1-onatus. <36> 

Ser pater familias: Conststia en una e·Fectivü potestad o 

poder sobre las hijos y sus descendientes. ejercido sólo por el 

ascendiente vat'"ón de más edad. Tenia carácter perpetua y se 

fundaba en el concepto de soberanía domesticC;\. de donde se 

originó el termino. va que et·a un poder· real y efectivo del pater 

.familias (no del padre v menos de la madre) sob1-e todos los 

descendientes y se prolongaba toda la viUa de los sujetos. 

Estas característi~as ~uerón suavizándose a través del 

tiempo. e8pecialmente con al ndvcnimienta del cristianismo.Cada 

vez se atendía más aJ interes del hijo. entendiéndose la patria 

potestad más como una ~u11ción obligatoria que como un 

derecho. ( 37 l 

Como una sintesis a lo antes expuesto es que la Patria 

Potestad Romana. 

1.- Estaba estatuida en beneficio del grupo ~amiliar 

representado por el pater familia. 

2.- Era ~acuitad del pater familias, o sea del varón de 

mayor edad. y nunca de la mujer. 

<36) 8ialostosky Sara "Pano1·ama de Det'"e~ho Romano" UNAM 
1985. ,páq.sq 

<37> Op. Cit. "Derecho d~ Fami_U2__:t.. Suces!Q!]§!.§_". ,pág.225. 
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3.- Era per:-petUa 'mientras viviera 

independlentement'e,d;; la' edad del liiJo. 
< -, _•.-- -

el pater -familias. 

q .- L,a Pa friá;,Pofestád era renunciable; el pater -familas 
O' 

podia r--en~ncia_t~·:á· ~iJ~.·· · 

5.- EJet .. _c:i_a_el_-m . .:\s·vfeJo, cJe los progentton~g 50bt·e los hijos 

y nietos, ewcluyendo·a1 progent~or inmediato. 

Si de Roma pasamos a f'"léxico, tenemos que los aborígenes, 

llamense aztecas, mextcas o nahuas. con motivo de la educaión 

in-fligia severos castigos a sus hijos, valiendose de piquetes·con 

espinas de maguey, a~ot~ndolos con palos o se les obligaba a 

respirar el humo de chile quemado. 

En el México contemporaneo, t1emos vivido un ambiente 

jurídico propicio al malt1·ato a los menores: nuestra tradición 

romana y mexicana que pet·mitían la eduación mediante vilbencia, 

así lo han admitido. <38) 

La Patria Pote~tad de nuesti--os di as tiene por 

caracte1·isticas: 

t.- Se establece en beneficio del menor. 

2.-Es la facultad de la pa1·eJa. si viven Juntos o están 

casados. Si viven separados o no se ponen de acuerda, será uno u 

otro atendiendo a la resolución del Juez. 

(38) Manterola Martinez Alejendro.'1 Derechos de la Ni~ez'' .,Inst. 
de lnv,,stlgaclones Ju1·ídlcas • ,UNAM 1990. ,pág.50 
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3.- Se limita a la menor· edad ·de.l hijo y termina con la 

emancipación por el matrimonio del menor. 

4.- La Patria Pote.st~d:es irreneunciable. 

5.- La ejercen los pad1·es· y sólo en ausencia de ellos pueden 

eJercela los abuelos. 

b> Los Efectos de la patria potestad. 

En r-elación a la per-sona del menoF, se r-efieren tanto a las 

1·elactones pet·sonales entre los que ejercen la patria potestad y 

lag meno1·es sometidos a ella, como a la ·función p1·otectm·a y 

Tormattva que deben llevar a cabo los primeros. 

Por lo que se refiere a los artículos: 

411.- Los hiJos. cualesquiera que sean su estada. edad y 

condición deben 

ascendientes. 

honrar- 1·espetar a sus padr-es y demás 

413.- La Patria Potestad se ejerce sobre la persona y los 

bienes de los hijos. Su ejei-cicio queda sujeto, en cuanto a la 

guarda y educación de los menores, a las modalidades que le 

impt~iman las resoluciones que se le dicten. de acuerda con la ley 

sob~e Prevención Social de la Delincue11cia In~antil e11 el 

Olstrt to Federal 
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1 1 
mü.trimonio se 

III. Po.el abuelo y la Abuela maternos. 

Nuestro Código al referirse a la Patria Potestad,mencionando 

cualquiera que sea la edad de los hijos, estos deberán hont·clr y 

respectar a sus padres o a quienes al cu-i dudo de el los, porque 

estos hacen la funció11 de protegerlos, formarlos manteniendolos y 

educendolos para que estos tengan una buenu fo1·mación. y por lo 

tanto ellos paseen el derec/10 de co1·reción siemp1·e y cuando se 

aplique con cordut·a y mode1·actó11. 

Ya que en caso de que la persona que ejerce lü. patria 

potestad sob1~e pase los limites del de1~echo de correción, y se le 

llegue a considerar que hay malos tratos se podra tipificar con 

ott·o delito. ya que desde este punto de vista los malos tr-atos 

son causa de la pó1·dida de la patria potestad. 

A manera de refuerzo de lo antes mensionado se transcribe 

dicho ci.t•tículo donde se mensionan las causas de la pérdida de la 

Pat1-l<i Potestad. 
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Artículo 444.- La pa.tda Potestad se pierde: 

1. Cuando el que la eJe1'"ze es condenado expt"esamente a la 

pérdida de ese derecho; o cuando es condenado dos o m.iis veces 

por delitos graves. 

11. En los casos de divorcio, tenjendo en cuenta lo que 

dispone el artículo 283 

I 11. Cuando por las costumbre!7l depravadas de los pacJt-es, 

malos tratamientos o i'tbandono de sus pudier-a 

comp1--ometerse la salud, la seguridad o la mo1-alidad de los hijos, 

aun cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley 

penal. 

IV: Por la exposición que el padre o la madre hicie1·en de su 

hijos, o porque abandonados por más de seis meses. 

Respecto de la guarda es de suponerGe que cuando se es menor 

de edad no se pod1~a aleja1· del seno -fami 1 iar o del lugar donde 

viva a no seY que tenga el consentimiento de la peYsona que en 

ese momento este eJet·cfendo la Pat1·ia Potestad. 

En cuanto a los bienes del menor, es necesa1·io atendeY al 

01·igen de los mismos. Nuesti-o código 01a1-ca en SLtS a1·tículos: '128, 

429 y 430, las clases de bianes exitentes mientras este en la 

Patria Potestad. Que son: Bienes que e! menor adquiere por su 

trabajo. y Bienes que adquiere el menor por otro título. 
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Por lo que se refiere a los primeros pet'"tenecen al menor en 

Pt'"opiedad, administración y usu-fr-Ucto, y el los segundos la 

propiedad es del menor pero la adminStración corresponde al 

ascendiente. 

El ejercicio de la Patria Potestad, según lo ha señalado la 

Supt'"ema Cot'"te de JusticJa de la N,1ción, comprende ~tna serte de 

derecl1os y obligaciones correlativos pat·a quuién ejercita, tales 

como la gua1'"da y custodia de las meno1,.es, 

educarlos. de corTegit·los. de 1,.ep1·esenta1-los 

la -facultad de 

en los actos 

Jurídicos que señala la ley, de administt-ar sus bienes. de 

proporcionarles alimentos, y otros derecl1as y obligaciones. 

Cuando en virtud de 1-esolución Judicial, se prive a una 

persona de la Patria Potestad, ésta pierde los derechos 

inherentes a la misma, quedando subsistentes únicamente las 

obligaciones económicas que le incumban. 

Bl TUTELA 

La tutela es una institución jurídica que ha sido 

considerada para o cuasi familia1·, sustitita de la patria 

potestad, cuyo objeto es el cuidado v representación de los 

menot'"es no emancipados y que no tienen quién ejerza la patt'"ia 
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potestad, o dé _lcis' maV~~e~· ·r~~~.:/~-~~/t~dos para gobernarse por sí 

mismos, así como para su t'"'ept-ese·ntación en casos especiales. 

Es una institución Jurídica cuya ~unción está confiada a una 

persona capaz para el cuidado, pr~tección y representación de 

los menores de edad no sometidos a la pat1·ia potestad ni 

emancipados, v de los mayoves de edad incapaces de administrarse 

poi" sí mismos. 

Su objeto prlmot·dtal de la tutela lo constituyen: 

1. - La guat•da o cuidado de la persona v bienes de los 

meno1·es no sujetos a pat1·ia potestad. 

2.- La gua1·di."J v el cuidado de la pen3on."J y biene~ de los 

mayo1·es emnacipados nautu1·al y legalmente 

3.- La representación interina dei 1 incapaz en casos 

espec:!ales. (39> 

En el segundo parra.fo del articulo 4'l9 menciona: 

·En la tutela se cuidar-á pt"eferenlemente de la pai·sonc1 de los 

incapacitados. Su ejercicio queda sujeto en cuento a la guarda y 

educaciOn de los menm~es a las modalidaes de que habla la parte 

~inal del at·tículo 413. 
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A su vez el artículo 450 menciona a los incapaces: 

1. Los menores de edad; 

11. Los mayores de edad disminuidos o pe1·turbados en su 

intelige11cia, aunque tengan intervalos lúcidas; y aquellos que 

padezcan alguna afección 01·iqinada poi· en·Fermedad o deTiciencia 

persistente de caracter físico. psicolóqico o sensorial o por 

adicción a sustancias tóxicas como el alcohol,los psicotrópicos o 

los estupefacientes; siempre aue debido a la limitación, o la 

alteración en la inteligencia que ésto les provoque no puedan 

gobernarse y obligarse poi· si mismos. o manifestar su voluntad 

poi· aloú.n medio. 

a) Dife1·entes clase de tutela. 

Conforme a la tYadición y at8ndiendo a nuestro código civil 

la tutela se divide e11 : 

1.- Testamentaria: Es aquel la que se establece por 

testamento pa1·a que su1·ta efectos a la muerte del testador, y 

sólo se da en los siguientes casos: 

a) Cuando uno de los padres sobrevive al otro, previendo que 

a su muerte la patria potestad de sus t1ijos recaerá en los 

abuel9s y desea evitarlo. señala en el testamento un tutor para 

sus hijos menores. 
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b> Cuando el testadot'" dejD bienes a un menor o Incapacitado, 

puede nombrarle tutor para que le administre. aunque haya quién 

ejerza la patria potestad o la tutela general. 

e> Cuando el testadot .. es pad1~e y tutor de un hJ Jo mayor de 

edad incapa7. puede dP.siqn,:wle tuto1· en su testamento, cuando la 

madre también es incapaz o ha fallecida. 

d> Cuando el testador es padt'"e adoptivo. 

2.- Legítima: es 1 a conferida por 1 a 1 ey a fa 1 ta· de 

·desighaclón por testamento, y recae en pa1'"ientes del menor a los 

que no les co1'"responde ejercer la patr !a potestad, y en los 

pat'"ientes del mayor incapacita da que ya ha salido de la patria 

potestad. 

Los casos en que procede Ja patria potestad son: 

al Cuando el menot'" no tiene quien ejerza la patria potestad. 
1 

y no se le hdy,, designado tutot· testcJmentar io. 

b) Cuando se trata de menores abandonados, sin faml l la 

conocida, y hayan sido recogidos por algún particular o por una 

institución de beneficiencia estal a privada. 

c> En caso de que las demás mayores de edad incapacitadas 

por enfermedad o vicios. 
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Nuest.-o Código C!vi 1 también cal l flca de tutela leg;tlma la 

que con'"esponde a 1 os ex tt·años que hayan acogido a un menor 

abandonado, y la de los dt1·ectores de 01·fe...-tn~'ltos y hospicios 

respecto a los menot'"es en el los inten1ados. 

3> Tutela Dativa: es la que establece por disposición del 

Juez a falta de las dos anteriores; presupone que no existe tutor 

testamentario ni pa1~tente !lasta el cuarto grado con oblig.-1cidn de 

desmpeñar la tutela legítima. 

El tutor- dativo es desigano por el Juez de los fami 1 lar, 

quién lo escoge de las lis tas que para el ef'ecto elabore el 

Consejo Local de tutelas; y aun cuando no pat'"escñ.n en esas 

listas, también son candi datos para tutores dativos l¿is 

autoridades administ1·ativas del D.F. 

Por falta de actualización a1 código se sigue mencionando al 

Presidente Municipal v 1·egidor-es del ayuntamiento., así como 

maestros y directores de las instituciones de benficiencia 

pública y privada. 

59 



El ót"gano de la tutela es el ente a quién se encarga el 

cumpl !miento de los ~lnes de la Institución. En el derecho 

mexicana los ó1 .. ganos de Ja tutela son: 

- EJ Juez : que es el órgano a quién la ley da intervención 

en todos los asuntos 1~e1acionados con Ja .famf Ja y los meno1 .. es 

incapacitados. 

- EJ Consejo Locr'll de Tutela.: En el Distrito Federal debe 

establecerse un ót·gano 

delegación Política. 

con estas ca1-acter·isticQs en cada 

- El tutor : que es el óvqano basico de la institución; es 

la persona que tiene a su cargo ol cuidado y representación del 

menor y de sus bienes. 

En el derecho mexicano, la t11t.ela tc1·mina cuando concluye la 

incapacidad. al llegar a la mayo1'"ic'.1 de edad o cuando el menor se 

emancipa en vi1·tud de contrae~ .. matrimonia. También es causa de 

cesación de la tutel~1 lrl adopción deJ menm· o el reconocimiento 

hecl10 por sus Padres, quedando entonces sujetos a Ja patria 

potestad. 
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El Maestro Rafael de Pina Vara, nos menciona.: 

La tutela es una institucidn supletoria de la patria 

potestad, por la que se provee a la Yepresentaclón, ala 

protección, a la asistencia, al complemento de los suTicioente 

para gobeYnar su persona y derecho por si mismos, para req ir, en 

fin, su actividad Juridica. 

Si la patria potes~ad. es el poder de protección reconocido 

en los padi'"es respecto los hijos. la tutelo es el poder acordado 

a algunas pet·sonas par·a la defensa de aquel los que por su edad o 

por otra cuasa de inacapc'.J.ciad no nueden p1~omove1"" a'sí mismos y a 

sus bienes. Es po~· consiguiente la tutela, un poder pratectlvo y 

no constituido directamente por la naturalqza, sino 01 .. ganizado 

po1'" la ley para suplir· el de1 .. echo de capacidad, en loa menor-es a 

quienes falta de pYotección natural de la patria potestad, oYa en 

los incapacitados todos en general. cqo) 

<40> De Pina va..-a Rafael.'' Darecho Civil MeM!cano" Ed. 
México 1982.,pág.385,390,391,392,393, 
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C> Ley Federal del trabajo. 

El derecho del trabaja ~nhela que todas los servicios, 

cua 1 esqui e1-a que sea su natu1~aJeza, quedan proteqidos 

J.urídicamente, po1·que es fundamental que todos los que viven de 

sus es~uerzas materiales o intelectuales. sientan la seguridad de 

un Estado social de de1·echo. 

La legislación laboral en México, requla exclusivamente el 

trabajo personal subordinado, es dec11-, la t-ealización del 

trabajo a mando del patrón en un servicio pt·estado por el 

trabajador, dentro de la ~acuitad Ju1·ídica de mando del patrón y 

el c:on'""elativo deber- jurídico de obediem:ia del empleildo. <41 > 

L., Ley Fedet·al del Tt·abajo dol 18 de agosto de 1931, no1-ma 

df?rfv.:tda del orticulo 1:'.3 corrntituciu11al. 1-·eglamenta el r-égimen 

tutelar- del t1·abaju de los meno1·es, que enc1er-ra dentro de este., 

la edad minima, las condiciones del trabajo es decir- que no 

pueden set'" peligrosas e insalub1·es; complementandose con los 

divet"sos reglamentos expedidos pot" el podet" ejecutivo fede1·al. 

cq¡) Op.Cit. ''Derechos de la NiRez'' pag.47 
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titulo Quinto bis; ! Jamado ti-abajo de 

menores ma.nif(Bst.~:~:.:e:~, suS"·.-_· artículos 
-\> 

En su capítulo. V, Jos 

, ' ' o~ .• ':'.<~ ... :.. • ).::;:~ ~,,'_.:: ::~-?"'. "·:_'.• . '_-
173. - Ei .. :·"{r~·baJ·¡:;·.<dé- ios:ma·~éJr~·s ·de catorce años y menores de 

dieci~~i~ -~u~·~a\·~;~j~:~-~---~--~~-~:·~:/l~:~~ia-v protecclon especiules de la 
1 

Inspección del trabajo. 

17tl.- Los milyot"es de catot"ce años y menor-es 'de dieciséis 

años debet~an obtener· un cm~tificado inOdico que ac1~edite su 

aptitud para el trabajo y somete1·se a los exámenes médicos que 

periódicamente ordene la Inspección del Trabajo. sin el reQuisita 

del certi-Flcado, ningún pat1~ón utilizar sus servicios. 

De los articulas anterioYes transcritos se desprende, que se 

hace a un lado a los meno1'"es de 111 años así como il los menor"es de 

18 años y mayot'"eS de 16 años y unlcamente se toma en cuenta a los 

de 14 y 16 años. 

Respecto de estos mismos son admitidos pa1'"a labot"at" no 

teniendo en cuenta una act"editaclón medie~. pues a el patrdn lo 

que le interesa es su trab<ljo. y no el estado de salud de quién 

le da ese tr"abaJo. 
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A este punto.se Je aqregaria que también este Tenómeno sigue 

po1·que por paYte del estado ó de la autoridad correspondiente, no 

hay una ~nspeccidn constante. para ve1·ificar si existen menores 

trabajadores, ó extqiY al patrdn QUQ especifique que hay este 

tipo de trabajadores y las condiciones en las que se encuentran 

laborando. 

175.- Queda prohibida la ut1lización del trabaja de Jos 

menores: 

I. Oe dieciseis años, en: 

a> Expendios de bebidas embriaqantes de consumo inmediato; 

b) T1·abaJo~ susceptibles de ~Fecta1· su mo1·talid~d o sus 

buenas costumbn~s¡ 

cJ Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la 

Inspección de trabajo; 

d> Trabajos subterráneos o submarinos; 

e) Labores pelfqra~ao o i11salubres; 

T> Trabajos superiore5 a sus Fuerzas y a los que puedan 

impedir a retardar su desarrollo Tísico normal; 

gJ Establecimientos no industriales después de las diez de 

la noche 

h) Los demás que determinen, las leyes. 

II. De diecioc/10 aílos, en: 

~) Trabajos noctu1·nos industriales. 
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176.- Las labores peligrosas o insalubres a que se reTiere 

el artículo anterior, son aquellas que, par la naturaleza del 

trabajo, por las condiciones físicas, quimicas o biológicas del 

medio en que se prestan, o por la composición de la materia prima 

que se utiliza, son capaces de actua1· sobre la vida, el 

desarrollo y la salud física y mental de los menores. 

En estos artículos se marcan las prohibiciones y así mismo, 

se garantiza el cuidado de los menares trabajadores, que también 

debería estar vigilado poi· los padres tutores por ser los 

representantes, y asi se evit~ría el abuso al trabajo de estos 

177.- La jornada de trabajo de los menores de dieciséis a~os 

no podrá exceder de seis horas dia1·ias v deberá dividirse en 
1 

periodos má~imos de tres horas. Er1tre los distintos periodos de 

la jornada, disfrutarán de 1·eoosos de un liara por lo menos. 

178.- Queda prohibida la utilización del trabajo de los 

menores de dieciseís a~os en horas extraordinarias y en los días 

domingos y de descanso obligatorio. En caso de violación de esta 

prohibición, las ho1·as extraordinarias se pagar~n con doscientos 

por ciento más del salat·io que coresponda a las horas de las 

Jornada, y el salario de los días domingos y de descanso 

obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 

y 75. 
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179.- Los menores de dieciseís añqs dis~rutarán de un 

periodo anual de vacaciones pagadas de dieciocho días laborables, 

por lo menos. 

' 180.- Los pab·ones que tenqan a su servicio menores de 

dieciséis años estan obljqados a: 

l. Exigir que se le exhiban Jos certi~icados médicos que 

acrediten que están aptos para el trabajo; 

1 I. Llevat'" un t'"egistt'"o de i nsoecc i ón especial. con 

indicación de la fecha de su nacimiento. clase de trabajo, 

horario salario 

111. Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del tiempo 

necesario para cumplir sus prog1·amas escolares: 

IV. Proporcionarles capacitación y adiestramiento en los 

té1'"m i nos de es ta Ley: y 

v. Proporcionar a las autoridades del trabajo los informes 

que se soliciten. 

Como una conclusión a este capítulo donde se analizado a los 

menores trabajactm~es se puede decit· que habria que ana1 izar 

profundamente, el gran resentimiento que deben guardar los 

menores que tienen que trabajar vendiendo chicles, golosinas, 

limpiando parabrisas cargando bultos. haciendo muecas y rutinas 

de payasos; en una esquina, con el único Tin de buscar un pan 

para lograr sobrevivir con lo poco que le de la sociedad. 
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Es obvio que los menores que realizan esos trabajos, no los 

realizan por gusto ó por tener una buena rormación, sino lo hacen 

por subsistir, habiendo algunos casos en que estos lleguen ha ser 

el sósten principal de sus familias. 

Aun cuando con esto, se atentu contra la salud, Tísica e 

intelectual, con este tipo d8 labores se demuestt·a que no hay 

respeto, acerca de lo que marc~ este Ley, sobre el trabajo de los 

menores de catot·ce años, y en este caso se podra pi-oponer reducir 

la edad mínima de admisión al trabajo, y también se pendra como 

un punto importante y urgente, la necesidad de proteger a los 

menores trabajadores; gat·antizandoles, los alimentos, la 

educ'ación y la -Formación para e) trabajo, y así tt~atar de que 

estos se introduscan a la vida económica deJ país 

Se debe de tener muy en cuenta que todod los ni ñas de ahora 

son el testimonio !neluct!ble de la hi stor í a que estamos 

haciendo; y que es preciso reconocer, ~i se quiere superar 

semeJarte situación 

Estos niños que trabajan, hijos de México a a la vez 

huév-Fanos de el, se r-evelarán en contra de su país y de su 

sociedad, que no les proporciona otra cosa que desprecio social. 
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, El niño es un dardo lanzado hacia la plenitud de sí mismo en 

el devenir humano; si el gobierno no coordina su cuidado en 

función de la l1umanidad, está se verá envuelta en graves 

' controversias que se desencaderán afectando la estructura de su 

propio Estado. (42> 

D> Código Penal. 

Breve ha de ser la referencia l1iatórica
1
en e~te punto 

sobre el delito de lesiones. Basta señalar que en la legislación 

Romana no se encont1~ó una ubicación única para el delito de 

lesiones ya que en ocaslonesa se le consideraba como un delito de 

inju1~ia. y en otras se le incluía dentro del delito de 

hernie l dl o. (ll3) 

El articulo 288. menciona: 

Bajo el nombre de lesión se campr-enden no solamente las 

he1~idas, esco1"iaciones, contusiones~ fracturas, dislocaciones, 

quemaduaras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro 

daño que de Je hue 11 a ma tei-i a 1 en e 1 cuerpo humano, si esos 

efectos son producidos poi~ una causa externa. 

(42) Op Cit."Derechos de la n!Aez".,pág:47 
(43) Heredisa Jasso Carlos 11 ExposJscióQ_J .. ..§.ru!L del Síndrome del 

mal tr-ato ~ísico al niño'' Colegio de Abogados.,México pág.51 
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Delito que se encuentl""a tipi-ficado· dentro del capítulo 

llamado ''delitos contra la vida y la integridad corpot"'al. Se 

i ntl""oduce poi"" µr f me1""a vez en México esta causa eximente de 

responsabilidad para el auto1- de las lesiones 

Algunos autores conside•·aban como "causa de justi-ficacidn"; 

como "excusa absolutoria". Causa de justi-ficación es aquella 

conducta que se realiza el ejercicio de un derecl10 y es objetiva; 

la excusa absolutoria es subjetiva y se establece·en atención a 

una circusntancia personal de c.1utor de un hecho de daño; ambas 

impiden la aplicación de la pena. ('flJ) 

Ahora no se acepta que quienes ejercen la patria potestad o 

la tutela in-fiaran menores al meno1-. Aunque en tiempos atras 

existía una causa de justificación, v que apesar de que se había 

producido una lesión sobre el cuerpo del menor no se imponia pena 

pot'" ,haberlo cometido a quién ejet"cie1-a la patria potestad. 

H.3ce ulgunos años, los artículos 29'1 y 3'17, ahora derogados 

otorgaban impunidad a los padres tutores que causaban lesiones 

leves a sus hijos o pupilos, o que incun~ían en golpes y 

violencias ~ísicas en contra de ellos. 

744;-5p~~E;p"O~Tón legal del síndrome de maltrato -físÍco del 
niño". ,pág. 52 
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El primero de los preceptos mensionados decia que: 

lesiones inferidas pot" quienes eJe1"zan la Patria Potestad o 

la Tutela, y en eJer-cicio del derecho de correción, no ser~n 

punibles si fueren de los comnrendidos en la primera parte del 

ar-ticula 289 del Código Penal <leves> y además. el autor no 

abusat"e de su der-echo, corrigiendo con crueldad o con innecesaria 

frecuenc ta. 

La det·oqación de los a1·ticulos 294 y 3'17 han constituido uno 

de los mayores logros que se t1an dado en México en bene-fic:io de 

los menores maltratados. 

En el códiqo vigente en su a1·ticulo 295 menciona: 

295.- Al que eJet"Ciendo la patt'"ia potestad o la tutela 

infiera lesiones a los menor·es o pupilos baja su guarda, el juez 

podra imponerle, a demás de 1 a pena cor1·espondiente a las 

lesiones, suspensión o pr-ivación en el ejercicio de .:a.iuellos 

derechos. 

A pélrtit" de las r-eformas que se Je han hecho al Código 

Penal, se entra en un pet"iodo en que la co1·r-ección de los hijos 

ya no es válida mediante el maltt~ato, quien de los padres o 

tutor-es abuse de su derecho de corrección, su-frirá las penas que 

la ley señala par-a el delito que cometa y será además privado de 

sus derechos de la patria potestad o tutela. 
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C A P 1 T U L O V 

~L_Jll_ª1_EMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA FAMILIA Y EL MENOR 

t!flJ .. TRATADO. 

Al Antecedentes del D!F. 

1 

La historia en México es una lucha constante en esfuerzas 

para lograr plenitud el derecho que posee11 todos los sores 

humanos y así loqrat- llevar una existencia digna. 1 Esta iucha se 

puede decit· que conaiste en una lucha cantt'"a la desigualdad 

social, la marginación, la inseguridad social y la inseguridad en 

la vida en general. 

El sistema Nacional para el desrrollo Integral de la 

Familia., define a la Asistencia Social como el conjunto de 

acciones tendientes a convertir en positivas la9 circunstancias 

adversas que puedan impedir al hombre su realización como 

individuo, como miembro de una ·f.amllia y de la comunidad, así 

como la protección física, mental y social a personas que se 

encuentran en estado de abandono. incapacidad, minusvalía, en 

tanto se logre una solución satis~actoria a su situación''. 
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La asistenca social en México data desde la época 

prehispt1nica, y se ha acompañado desde su origen al proceso de 

consolidación de la nacionalidad, en la que diversos esfuerzos, 

de beneficiencia y de participación de cambio tienden a alcanzar 

el desat·rol lo con justicia social. <'15> 

Los aztecas se orqanizarón de tal manera que lograban cubrir 

todas las necesidades del homb1-e, desde su nacimientos hasta su 

muerte. Los J ncapaces oran consi de1·ados como un deber para toda 

la sociedad procurando darles todos los cuidados y toda la 

protección que se requiYiet·a. 

En la épocü de la colonia. la asistencia al necesitado se 

fundamentó en los postulados c1·istia11os de la cat·idad y de la 

.fraternidad. En el año de 1532, Vasco de Qui1'"oga creó en Santa 

Fé, Michoacán la primera casa de ni~os expositos, al ser nombrado 

Arzobispo de este Estado funda luego los hospitales de Indios, 

para atender problemas de salud de caracter inmediato, dando 

prioridad a los desproteJidos o minusválidos. Asimismo, inicia la 

obra de adiestrar a los indios en ti-abajo que le fueran útiles 

para su subsistencia. 

(45) Op Cit." Simposio del niño maltratado" DIF.,1996.,pág.15 
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En.el siglo XVIII;-Fernando Ortlz Cortés ~undó a su vez una 

institucidn pat'"a auxi tÚ> de los indigenas en estado de abandono 

siendo autorizada por CarloS 111 de España bajo la condición de 

que se protegiera especialmente a los niños expositos. Asimismo 

el Virrey Bucareli instauró en 1771 el Asilo de Pob1~es o Casa de 

la Misericordia mediante cédula real. 

La Iglesia crea en este mismo siglo; un patronato bajo la 

dirección del Arzobispo Antonio Lorenza y Buitrón con el fin de 

establecet~ la Casa de Niños Expositos en la ciudad de México, 

misma que perduró l1asta principios de nuestro actual siglo; en 

1 
tanto que el Capitán Francisco ZuAiga instauró la escuela ''La 

Patriotica". consti ti·uyendo el antecedente m~s lejano del 

Internado Nacional Infanti 1. 

Posteriormente al movimiento de Independencia, corresponde a 

Valentín Gómez Farías el mé1·ito por establecer un sistema de 

ayuda al incapacitado; aunque realmente es l1asta el movimiento de 

Reforma cuando el conceplo Beneficiencía Pública adquien3 la 

importanciu debida, consti tuvendose en un deber paYa el estado 

Al dictaYse las Leyes de Reforma y crearse el Registro 

Civil 1 se da lugar a los primeros actos de Beneficiencia Pública 

y como consecuencia de la Asistencia Social. En 1861 se cierra 

una etapa que deja al mat·gen la caridad cristiana y se inicia la 
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beneflclencla pública adscrita al Gobierno del D.f por el 

presidente Juaréz, a su vez se crea la Dirección General de 

Fondas de Be ne Ti e i ene ia exceptuando de toda contribución 1 os 

bienes destinados a este fondo, poniendo en vigor el Reglamento 

Interior aprobado par el supremo gobierno. 

Bajo el gobierno de Porfit·io Oíaz, el 7 de noviembre de 1899 

se decreta lo p1·tme1·a Ley de Beneficiencía Privada. independiente 

a las asocJacianes 1·e1 iqlosas Y vigilad~n por el poder público, 

dospués en 1920, la Beneficiencia Pública es reorganizada 

asignándole en su totalidad los p1·oductos de la Loteria nacional. 

En 1929 el 2'1 de enero, se constituyó la Asociación de 

Protección a la Infancia, como una Asociación Civil, para restar 

asistencia, brindar protección y amparo a los niños de escasos 

recursos en nuestro país y su ~unción principal consistió en la 

distribución de desayunos a los menm·es que concurrían a la 

Asociación o que asistian dit·ectamente a las escuelas en donde se 

proporcionaban dichas desayunas, pa1·a as:;í do esta mane1·a se 

trataba de complementar la dieta de la niñez mal alimentada. 

En 1937, estando en el poder Lázaro Cárdenas, el 31 de 

diciemb1~e, crea la Sec1·etarí~ de nsistencía Pública, absorviendo 

a todos los establecimientos que correspondían a la bene~iciencia 

pública. Así pues la Secretaría de Asistencia, perduró hasta el 
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18 de Octubre de 19'13, -fecha con que se -Fusionar-ón las 

actividades de esta sect'"etaria con las del departamento de 

Salubridad Pública, creandose la actual secretaría de Salubridad 

y Asistenc:la. 

Siendo los objetivos de la secretaría, cuidar de la niñez, 

disminuir la mortalidad y lograY meJ01--es generaciones para 

México, sin descuidar- la satisfacción de las necesidades básicas 

de las personas, aumentar· la capaciadad de los trabajadores. de 

la familia y de la comunidad con ca~encias. 

En 1961, el 31 de enero se creó por· decreto presidencial el 

Instituto Nacional de Protección a la Infancia, organismo público 

descentralizado, cuyo objetivo p1·incipal ~ue la protección del 

menor. 

En 1968, el 15 de julio, mediante decreto prfsiden~ial se 

constituye la Institución Mexicana de Asistencia a la Ni~ez 

<IMANJ su creación se debio principalmente al creciente número de 

menol"es de edad en estado de abandono por or-fandad o como 

consecuencia de una conducta ~nti-social básicamente. ES te 

organismo se 1·eestructu1·ó el 2~ de Octubre de 1974 ampliandose 

sus objetivos y atribuciones. llevando a cabo 1 abares de 
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, p1·omoció'!. social en 1 os :a~pectos de cultura, nutrición, 

protección. ·asesoría y se1--vicios médicos. <46) 

En 1974, el 24 de Octubre se expide el decreto por el cual 

se reestructura la organización del Instituto Nacional de 

Protección a la infancia ( IMPI) ampl !ando todos sus obJeti'vos y 

atribuciones pt·acurando el desa1·ra1la integral y efectivo de la 

niñez, ! levando a cabo labo1·es de pt~omoción de bienestar social 

en los aspectos de: cultura, nutrición, médico, social y 

económico. 

El Instituto Nacional de Protección a la infancia <IMPI>, en 

1975, resulta ser insu-Ficiente todas las 

atribuciones que le correspondían pues na podía solucionar los 

problemas del menor sin atender il su familia. Por ella el 30 de 

diciembre del mismo año, por decreto presidencial se instauró el 

Instituto Mexicano pat·a la In-fancia y la Familia. Se procuró 

mediante esta Institución elevar el nivel de vida ~ami liar y se 

otorgó una mayor asistencia social. 

(46) De Pina Vara Ra-fael. "Diccionario de los Organos de la 
Administración Pública Federal,Ed.Porrúa 1983. ,pág. 628 
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A su·- vez, se, promovió ;,-~la f-egÚlarización de las actos 

inherentes al Reglstrci 

---.·," .. ,,- .. ., 

Civil, de con-formi dad con las 

disposiciones.-:Jut~_í_d~c.as· aplicables. En vesumen, este 1 ns ti tu to 

abarcó· en-si el concepto de btenestra social. C47> 

En 1977, el 10 de Enevo se crea por decreto presidencial, el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

a.través de la fusión del Instituto Mexicano para la Infancia y la 

familia y la institución Mexicana de Asistencia a la niñez. 

teniendo coma objetivo principal el bienestar social en el país. 

En 1982, por decreto del ejecutivo federal El Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. se integra 

como un 01·ganismo descent1·alizado al sector correspondiente a la 

Sect·eta1·ía de Salubridad y ()sfstencia encomendandase la 

realización de los programas de asistencia social del gobierno de 

la República, nar.:l lo cuñl se ~1.d8cUat'"ón ~us objetivos principales 

y se pusierón a su disposición los bienes muebles e inmuebles y 

los 1·ecut"sos de la secretaría destinados aservicios de asistencia 

social y de rehabilitación de caracte1· no hospitalario. 

C'l7l Op Cit." Revista del Menor y la Familia" DIF ,pág.37 
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Con esto se evita la duplicidad de labores obteniendo una 

mejor administración y utilización de recursos, y así el DIF no 

se limita únicamente a la solución del problemA, pues uno de sus 

objetivos P•"incipales es la detención de las principales causas 

que originan nuestra actual problemática social, ante la cual 

adopta una actitud previsora. 

B> Estructura y fundamentos Jurídicos del UIF. 

El Sistema Nacional para el Oesa1·rollo I11tegral de la 

Familia es un órganismo público descentralizado con la 

personalidad Jurídica y patrimonios propios. creado por un 

decreto presidencial del día 13 de enero de 1977. 

Los órganos superiot·es del sistema son: 

1.- El patronato: que se integra por once miembros 

designadas y removidos libremente por el presidente de la 

república, por conducto del Secretario de Salud, este Junto con 

el di rector general del sistema, representan a la junta de 

gobiernno ante el patronato. 

2.- La Junta de Gobiarno! a su vez, está integrada por los 

titulares de las seer-etarias de salud, de gobierno, de 

programación y Presupuesto. de Hacienda y Crédito Público, de 
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ESTP1 TESIS rrn DrnE 
SALIR DE Ui ülr;dúl'fGA 

;EducaCi.ón.'pública, del Trabajo y Prevensfón Social. por el jefe 

del Departamento del O. F •• , y pot" el pr-ocurador general de 

Justicia de la República, así como los directot·es geneFales del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de Seguridad 

y Servicios sociales de los trabajadores al servicio del Estado, 

de la Lotería Nacional para la Asistencia pública. 

3.- La Dirección General y el Comisario Son designados por 

el Ejecutivo Federal. 

La magnitud de los servicio que brinda el DIF fue la causa 

de que se instituyerán el sub-sector de asistencia social, 

con~ormado poi· el Sistema Nacior1al para el Oesar1·ollo Integral de 

la Familia, los Centvos de Integ1·ación Juvenil y el Instituto 

Nacional de la Senectud. 

La constitución de este stJbsActor encucnti;a sus fundamentos 

en el acuerdo por el que se cstablecierón las normas y 

lineamientos pa/""a la integración y Funcionamiento de los Organos 

de Gobierno de las entidades pa1~aestatales, coordinadas por la 

secretaria de salud. Este acue1-do fué publicada en el Oiari 

Oficial con fecha del 30 de M¿u-zo de 1984. !'18> 

(48> Op Ctt.''Diccionario Jurídico de los organos y 
admlnistarclón pública Federal"pdg.621 a 628 

79 

de la 



A partir de l98'l. se ct·eat·on los sistemas municipales para 

el desarrollo integral de la Famt 1 ia como órgano f'ormalmente 

responsables de 

Jurisdlcianes. 

1 a s i si te ne i a social en sus respectivas 

El OIF municipal esta creado par órganos con fundammentos 

Jurídicas y administrativos, y con su creación, se cubren y a las 

necesidades a nivel nacional, tomando en consideración el nivel 

de gobierno que est1·uctura ha México. 

Para el cumplimiento de los objetivos, el DIF ha 

estructurado nueve programa a nivel nacional con el fin de cubrir 

las necesidades de asistencia social de la pobJación: 

1) Intei;wación Social y Familiar 

2> Asistencia Social a desampa1~ados 

3> Asistencia Educacional 

4) Rehabilitación 

5) Asistencia Social Alimenticia 

6) Promoción del desarrollo Comunitario 

7> Asistencia Jurídica 

8> Desarrollo Civico, Artístico y Cultural 

9) Formación y Desarrollo de Recursos Humanos e 

investigación 
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Como último punto es importante señalar, que mediante estos 

programas el OIF está asumiendo actitudes previsoras ante los 

grandes problemas que presenta nuestra sociedad en general y los 

hace basandose en las not'"mas tendientes a la protección del menor 

o incapaz, como la Constitución Política. 

C> Asistencia social al menor maltratado através del 

programa '' PREMAN'' 

La ley sobre el sistema nacional de asistencia social 

publicada en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 

1986, señala en su primer capitulo artículo 3Q 1 o que debemos 

entender como asistencia social que es: 11 el conjunto de acciones 

tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de caracter 

social que impidan al individuo su desarrolla integral, así como, 

la protección física y mental, hasta lograr su incorporación a 

una vida plena y productiva •• en la propia ley su artículo IV 

·fracción contempla entra otros, a los menores en estado de 

abandono, desamparo o sujetos a maltrato, corno preferentes de 

asistencia social: por lo que toca a la problematica del maltrato 

a menores. 

El sistema nacional para el desarYollo integral de la 

familia brinda atención a tYavés de la dir~cción de asitencia 

ju1Aídica por conducto del departamento de servicios sociales. que 
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presta at~nción organizada y permanente servicios de asistencia 

social a los menores y a sus -familias, en su programa de 

prevención al maltrato del menot~ <OIF- Preman>, dando atención 

la's 24 horas los 365 dias del año, recibiendo la denuncia en 

fo1~ma telefonica, esc1~tta o p_'ª.!:..§Ona_L.f!irect<! ~ en sus o-ficinas 

que se encuent~a ubicadas en PROLONGACION XDCHICALCO NQ 947 

PRIMER PISO, COLONIA PORTALES, DELEGACION BENITO JUAREZ; D.F. con 

telefono 6-88-06-99 y 6-88-50-00 extenciones 6030, 6032 y 6033, 

la prdcedencia puede ser Institucional. anónima o voluntaria. 

EVALUACION: 

La evaluación de este programa se realiza mensualmente; y se 

utilizan p1~acedimenetos estadísticos para recopilar, presentar, 

analizar e interpretar los datos contenidos 9n los expedientes. 

Se cuanti-fican diariamente las acciones realizadas ,en los 

siguientes rubros: 

ACT 1 V IDADES: 

Elabora prog1'amación semanal de casos y denuncias asignadas; 

Acude al lugar de residencia de los menores motivo de 

estudio que son denunciados por vía telefónica, escrita o 

personal directa, para la investigación, ent~evistando a los 

solicitantes pa1~a detecta1' el p1-oblema social de la familia 

denunciada. elabora estudio socio-económico~ 
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Las visitas son 

cabo 

y p1 .. ivadas cuando 

problema. 

Rea i'i za cana 1 

a 

t11stituCiones públicas 

en la solución del 

lnf'orma por escrito cada una de las acciones que realiza en 

las -formatos correspondientes. 

PROCEDIMIENTO: 

Se inicia can la recepción de la denuncia vía teleT6nica, 

escrita o personal en el departamento de servicio sociales, donde 

una vez recibida la denuncia p1-ocede a su registro designando a 

una trabaJado~a social pa1-a Ja verificación del maltrato. 

Se hace mediante la ir1vestigaci6n realizada en el lugar 

donde se ubica la vivienda, hecho que por si solo nos da 

inf'ormación sobre: los beneficios urbanos que estan al alcance de 

la -familia si como, la -forma de distribución y el uso de la 

vivienda y el mablllarlo. 
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Se entrevista a los padres o responsables del menor a efecto 

de comprobar o descartar la denuncia del maltrato. Al ent1·ar al 

domicilio, se observa si es apropiado o no las condiciones 

higienicas y organización de la misma, estas observaciones van 

dando imagen de las necesidades y los h.:1b1 tos de Ja fami 1 ia. Al 

aproximarse y hablar con los padres, tutores, custodios o 

responsables es comun quo estos no acepten mal trular a sus hi Jos 

por lo así atn1vés del dialoqo se busca la evidencia del 

maltrato, y si esta no es clara por sí sola, se revisa 

físicamente al menor para detectar huellas físicas do lesiones 

como son: cicatrices antiguas o recientes, hematomas, quemaduras, 

etc., se destaca entonces mediante la entt .. evista, los 

antecedentes circuncritos al maltrato ubicando su origen, en el 

estado de salud, la dinámica familiar y la existencia de signos 

psicológicos producidos por privación emocional, descuido y 

desamparo entre otros, sin perjuicio de la información que se 

recabe con los vecinos. 

Cabe mencionar que la 1-amilia que se investiga debe ~ceptar 

en ~arma voluntaria la intervención del t1 .. abaJador social para 

introducirse al domicilio y ve1·ificar la denuncia. ya que l1abra 

evidencias de que alqo fuera de lo común sucede y tratarán de 

ocultarlo. El agresor al sentirse descubierto toma la actitud de 
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derensa evadiendo toda responsabilidad, con argumentos muy 

variados y en algunas ocasiones hasta ofensivos, pero lo anterior 

no basta para que la trabajadora social no tenga éxito en su 

l nves ti gac l ó n. 

Una vez corroborada la existencia del maltrato al meno1·, el 

trabaJadot· social procede a elabo1~ar la cédula de estudio 

socioeconómico, documento que tiene el objetivo de registrar el 

caso ~biei-to. 

De Ja busqueda de información se derivan estrategias que 

permiten al trabajado1· social alcanza1· el objetivo del programa, 

determinando el diagnóstico y el plan social y los esquemas 

basicos operativos que abat·can la asistencia integ1-al de la 

~amilia donde regularmente intervienen tres áreas: Social 

Jurídiaca y Medica que en forma separada o conjunta. registran el 

caso para así incf~r el t1-atamie11to. 

Si no existe evidencia de maltrato se cierra la denuncia o 

se deriva a otra área dent1-o del mismo departamento. 

La investigación y el plantamiento de un diagnóstico es la 

parte de mayor importancia debido a que se va a precisar qué es 

lo que se va a 1·eal izar y hasta dónde se pretende ! legar 
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ubicándose,.en e,n el problama. par lo tanto se propone la 

asisf:.eincia,intl?!grai.·.a la'familia donde. regularmente intervienen 

las át~aas. 

Tratamiento Social. 

Será integral mediante visitas domiciliarias para el auxilio 

y orientación tendente a resolver las carencias que padezca el 

menor y su familia, mediante el cambio de actitudes y 

canali2aciones a otras áreas de apoyo, propiciando la solución de 

la problemática familiar, mediante vigilancia, empleo para los 

familiares, internado de los menores, trabajo de grupo, 

Tratamiento Jurídico. 

Si es necesario se realiza en coordinación con la 

Procw·adurá de la Defensa del Menor y la Fami 1 ia, o la 

Procuraduría General de Justicia en el Distlto Fede1·a1, por 

conducto de sus Agencia Especializadas en asuntos de 11enores y 

.Del itas Sei<uales, según el casa y las necesidades del mismo. 

Tratamiento médico. 

Se realiza mediante coordinación con el Instituto Nacional 

de Salud Mental del propio DIF, ISSTE, IMSS, Secretaría de Salud 

y Hospitales Infantiles para atención psicológica o problemas de 

salud. 
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La organización para el trabajo diario se controla 

mendiante la calendarización de las visitas domiciliarias de los 

casos en tt·atamiento, redactando por escrito sus activiades en 

las '' hojas de p1·oceso social que pasan al e><pediente 

respectivo, todo esto con intervención de la supervisión en 

trabajo social que vigila el contenido técnico y metodológico en 

cada caso. 

El seguimiento del caso t.r.n11ina cuando la problemática que 

nos hizo intervenir ha sido solucionada satisfactoriamente, por 

lo quEf' la trabaJadot·a social elabora un último resumen donde 

solicita el cierre del casa manifestando las acciones que 

justifican se concluya el tratamiento social. 

En caso de que la fan1ila cambie de 1·esidencia al interior de 

la República y cuando la pt·oblemática aun no
1
ha sido superada, el 

B><pediente es transferido al DlF estatal correspondiente cpn la 

información que les permita continuar la 

tratamiento del caso. 
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PREVENCION 

La prevención forma pa1~te de las acciones del programa OIF

PREMAN, que es el medio más eficaz para evitar que cualquier mal 

se propaga; se realiza mediante pláticas de prevención al 

maltrato del menor, en Instituciones públicas o privadas que la 

soliciten; así también mediante di.fusión por televisisón, radio, 

revistas, periódicos, pl~ticas en centros de desarrollo de la 

comunidad, escuelas, hospitales, clínicas, guarderías y toda 

institución, así como foros tan distinguidos coma el presente, en 

el Que se tiene oportunidad de participar. 

Todo lo anteG mencion-:1do es apoya multidisciplina..-amente por 

las secciones de trabajo del Departamento d~ Servicios Sociales 

que son: Cordinación de Ir1ternados; Integración Social; Salpa de 

Trabajo; Libertad 

Psicológica. 

En Marzo del 

Vigilada; y 

presente año 

Prevención y Orientación 

ha cump 11 do 11 años de 

satis-factorio desempeño, dedicado y entregado a proporcionar a 

los menores y a sus -familias, el bene-ficio de la asistencia 

social que brinda el Sistema Nacional oara el Desarrollo Integral 

de la Familia; teniendo los siguientes resultados de Marzo de 

1982 a Abril de 1993. 

88 



ACCIONES RELEVANTEs:oE PREVENCION AL MALATRATO DEL MENOR. 
:· •"' 

< P R E M '¡:\ N '¡ 
' ... :,'.' -

CIFRAS HASTA ABRIL DE 1993 

Af'lO DENUNCil\S ~IALTRl\TO CONCLUYO CONTINUA 
RECIBIDAS COMPROBADO TRIHAMIENTO TRATAMIENTO 

1982/B4 2,531 701 701 

19B5 70'1 235 235 

1986 !, 271 443 443 

I987 959 '119 '119 

1988 1,021 380 380 

I989 1,225 '189 489 

1990 1, 222 428 428 

1991 1,21f6 '180 173 307 

1992/93 409 172 171 

TOTAL 10,588 3, 71i7 3,269 478 

PLATICAS DE PflEVENCION 1,558 

ASISTENTES A LAS PLATICAS B9,981 

NADIE PUEDE SER INSENSIBLE AL DOLOR DE L0 Nil'lEZ. NO DEBEMOS 

PERMITIR QUE LOS MENORES PADESCAN POR LA CONDUCTA INADECUADA DE 

LOS ADULTOS: LA EFICACIA, RADICARA EN LOS PROPOSITOS Y EN LA 

AUTENTICIDAD DE LOS BENEFICIOS QUE LES BRINDEMOS. 
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En caso de que un tratamiento haya sido iniciado aquí en el 

Distrito Federal y por algún motivo la ~amilia y el menor tengan 

que transladarse a alquna parte del interior de la Repú.blica, 

estos serán ubicados dentt·o de los programas estatales y el 

eMpediente será translad~do pat·a asi 

tratamiento de una manera efica~. 

poder concluir con el 

Donde el programa de pt·evención y iltenc t ó n a 1 menor 

maltratado ''PREMAN'' se llevará a cabo mediante cuatro fases 

prevención, detección, tratamiento y seguimiento que con 

antertoridad ya se han descrito. 

Prevención: Consiste en concientizar y formar a la población 

sobre el problema que nos ocupa y sus consecuencias. 

Detección: Consiste en tener conccimiento y verificar la 

existencia del maltrato a los rnenon:Js. 

Tratamiento: Consista en brindar tanto al menor como a sus 

ag..-esores la atención que Yequieran, a fin de eri-adicar· en las 

primeras consecuencia de maltrato y en los pegundos, las causas 

que lo originaron. 
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Seguimiento: Consiste en la evaluación periódica del caso. Para 

asegurar la integridad ~ísica del menor y su tratamiento, cuando 

el malt1 .. ato ha sido grave y severo, se le pone bajo la guarda y 

custodia tempo1'"al de algún -familiar o se deposita en Casa hogar 

la que facilita el seguimiento. 

1 

D> La atención institucional al menor maltratado y respuesta 

al mal trato 

Un niño que ha sido expueoto al maltrato físico, emocional o 

al abuso sexual por pa1-te de los padres o custodias, debe en la 

mayot""ia de los casos ser separado de ese ambiente hostil, 

buscando has ta encontrar pat'"a él un espacio donde pueda 

recuperarse, sanar las heridas y daños que a su personalidad 

ocasionaron los golpes. las vejaciones y las humillaciones 

suf'r idas. 

Al Igual que los niños diagnosticados como me nares 

m~ltratados, encontramos a todos aquellos que so11 víctimas del 

abandono voluntario o involuntario de los padres, sólo viven 

angustia y miedo, que no pueden asistir a la escuela, que suTren 

11ambre, que presencian continuamente golpes tal vez no en su 

persona, pero sí entre las personas a Stl alrededor. 
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Aquel los que su-fren el ambiente de depravación social y 

a-fectiva, todos ellos a su vez, requieren en la mayoría de los 

casos ser separados del ambiente hostil: para ellos ex~sten 

diferentes espacios adecuados donde pueden crecer y 

desarrollarse. 

a) Casa Hogar • D 1 F . 

Uno de estos espacios es Casa-Hogar para Ni ñas OIF fundada 

hace 22 aílos, con el objeto de protege1· a los menores en 

desmparo, brindjndoles la opo1·tunidad de desarrollarse y 

capacitarse para el logro de su autosuficiencia económica, social 

y pslcológlca. Para el logro del objetivo se cuentan con 5 

servicios, que en conjunto aseguren un sano desarrollo integral 

de las menores albergadas. 

En esta unidad operativa, perteneciente a la Dirección de 

Rehabilitación y Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo 

Inte91·al de la Familia, se taienden menores de 5 a 18 años de 

edad, del sexo femenino, víctimas del abandono, orfandad, 

rechazo. maltrato de los padres o cuando la problemática social 

que las afecte, impida que puedan vivi1'" en el núcleo fami 1 iar 
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Las menores que se albergan en esta unidad.· deben ser sanas 

~isicamente y tener la capacidad intelectual suficiente para 

aprovechar las estímulos que el nuevo media ambiente les 

proporcione, asi como adquirir los conocimientos indispensables 

para lograr su autosuficiencia económica. 

Desde que la menor ir1gresa. se inicia el tratamiento 

psicológica grupal pa1~a ~avorecer en ella la adaptación al medio 

para detectar lo profundo del da~o recibido. En el caso de que la 

menor lo requiera, se establece para ella un esquema individual 

de atención, que le favorezca la superación de los traumas y la 

pos~bilidad de lograr un desa1~rollo armónico de la personalidad. 

El sistema novedosa que se maneja en esta unidad, diferente 

a los internados tradicionales, brinda un ambiente de trato 

individualizado y cercanía de tipo familiar. En este sistema se 

hd logr-ado disminuir- algunos de los e-Fectos negativos de la 

intitucionalización, como es el egoísmo v egocRntrismo, y~ que 

las menores no sólo se preocupan por- ellas, mismas, sino deben 

preocuparse por las demás. 

Con este sistema las menores apr-enden a convivir, a 

enteneder y aceptar a otras personas¡ van adquir-iendo hjbitos de 

la vida diaria, tanto de higiene y autocuidado, como los hábitos 

sociales, forman su pt"opia escala de valor-es al introyectar en 
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ellas los valores de comportami9nto aceptados- e impuestos enla 

lnstltuc:lón. 

Sin embargo, no debemos dejar a un lado que las niñas que se 

albergan en Casa-hogar, tiene las características de personalidad 

a-fectada pat~ las vivencias sufridas en sus primeros años de vida 

y por consecuencia requieren de apoyo psicológico como pedagógico 

y principalmente a-fectivo. Al conside1~ar estos aspectos, desde 

hace ya va1·ios ar'los, se for·ma1·on 01-upos multidisciplinar-íos por 

cada edi-ficio donde se albergan las menores, para atender de 

manera integ1·al a estas. 

Estos grupos tienen por objeto dar asesoria a la encargada 

de hogar para un mane Jo adecuado y equi l i bt .. ado a cada una de las 

72 meno1·es que tiene a su ca1·go. A su vez cada miembr-o del grupo 

está pendiente del seguimiento de cada casa, según corresponda a 

la especialidad ya sea de trabajo social, psicología o pedagogía, 

logrando de esta manera proporciona1· a cada u11a de las menores la 

atención que r-equiere. otor-gándosela por medio de dinámicas de 

grupo o en su caso es necesario brindarle atención individual. 

Todo trabajo queda1·ía estéril si no se proporcionara a las 

residentes educación y formación académica, así como 

conocimientos complementa1~1os que le pe1·miton desarr-ol lar sus 

aptitudes técnicas, culturales y deportivas. Por esta 1·azón las 
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menores asisten a escuelas públicas fuera de casa-hogar, dedse 

jardín de niños, primaria, secundaria o carret"as cortas, 

obteniendo la oportunidad na sólo de adquirit" conocimientos, sino 

relacionat"se con el medio social externo y con menares del sexo 

opuesto. Dentro de las instalaciones se les imparte educación y 

Tomación complementat"ia que les permite adquirir las habilidades 

para integrarse a la vida social y a un trabajo remunerado, con 

lo cual logren la autosuficiencia económica, social1 y psicológica 

al cumplir los 18 años y salir de Casa-hogar. 

Podemos asegurar que las menores que ingresan, victimas del 

mal trato y del abandono, modi-fican su conducta y sus e><pectativas 

de vida logrando dent1·0 de sus limitaciones superar los e-factos 

negativos del malt1·ato al que Fueró11 expuestas y adquieren la 

seyuridad y fuet·za pa1·a manejat" su vida con responsabilidad, 

libertad y dignidad. 

Como muestra de ésto me permito presentar dos casos 

clínicos de menores con diagnóstico de Síndrome de Niño 

Maltratado" y como han evolucionado durante el tiempo que llevan 

albergadas en la institución, con el apoyo integral que se les ha 

pt·opa1~cionado. 
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Fecha de ingreso: 

Edad: 

Causa: 

ACTUAL 

Edad: 

Escolaridad: 

Julio l, 1981. 

5 años 

Mal trato físico 

traumatismos múltiples. 

16 años 

12 de secundaria. 

Elaboración lenta, 

adecuada. 

Pronóstico: Buena 

C.G.V. Es canalizada por el Hospital Gene1-al "Dr. Francisca 

Gutierrez''• después de tres inqresos al servicio de urgencias en 

estado grave a consecuencia de traumatismos múltiples, 

posiblemente intencionales. El cuarto ingreso al Hospital es por 

perforación de visera hueca, pt'"ovocada pot'" objeto t'"Omo 

contundente. Por esta t'"azón se diagnostica como ''Sindrome del 

Niño Maltt'"atado". Ingresa a Casa-hogar a la edad de 5 años con 
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expediente 5 9/12, presentando deficiencias en el área mottwa 

gruesa y fina, lenquaje, percepción, alteraciones en los 

dispositivos básicos de aprendizaje. 

Desde su ingreso se 1 e ha br i nado apoyo en el área 

emocional. así como en las áreas mencionadas con deficiencia. 

La situación social y afectiva que provocó el maltrato a la 

menor es un marcado rechazo de la madt·e hacia el la. En los 

estudias psicológicos 1-e~l izados se detecta que la madre rechaza 

a la niña de manera inconsiente. ya que eGta fuera del producto 

de un embarazo gemelat'", quedando esta menor en incubadora. 

entregándole a la el otro bebé, rampiendose 

inconscientemente en la madre la relación simbiótic~ madre-hijo. 

Pat- determinación del juez. la menor visitada por el padre y 

la madre. siendo necesario brindarle apoyo psicológico pa1·a que 

pueda supe~ar el desajuste emocional que esto le ha causado 

A la fecha poco a poco ha superado las si tuacianes 

traumáticas por las que atravesó; continua recibiendo apoyo 

psicolóoico ·una vez por semana, está bien adaptada y reconoce su 

problemática familiar 1 su capacidad intelectual es baja, pero se 

esfuer-za por mantenel'· el nivel del t·esto de sus comparíeras, cursa 
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el ler. año de secundaria, c:on Califi_caciones aprobatorias, ya no 

p1'"esenta g1 ... andes p1 ... oblemas ·ne ·-': con_dUcta y desea seguir ade 1 ante, 

esforzándose por alcanzar Ia·meta y terminar 3Q de secundaria. 

Esto nos campt·ueba que pat·a esta menor la separclción del 

ambiente familiar que le e~a hostil le favoreció para lograr 

formar una pet·sonalidad que ha podido superar, aún cuando, no en 

su totalidad, los efectos del rechazo y maltrato por parte dela 

madre y la posición cómoda y ambivalente del padre. 

Fecha de ingreso: 

Edad: 

Causa: 

ACTUAL: 

Edad: 

Escolaridad: 

Evoluc:ión: 

Pronóstico: 
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Septiembre 20, 1989. 

7 ahos. 

Privada de la libertad 

9 años. 

3Q de prima1 ... ia 

Adecuada 

11uv bueno. 



Es canalizada por la Procuraduría General de 

Justicia, por habet- sido p1·ivada de su ibertad por la mad1·e. La 

madre es una persona ext1·a11Jera, bien p1·eparada y culta. que 

pierde la razón, diagnostica11dale esquizofrenia paranoide. En sus 

medios y fa.lata de realidad se encierra por más de seis meses en 

un cuarto redondo Junto con su pequeña hija. La niña en el 

encierro pierde 1·elaclón con todo ser humano. ya que la madre no 

le habla, ni la toca, sólo se relaciona con un gato, que asoma a 

la ventana imitando sus gestos y gruñidos. 

Al set· rescatada la menor tiene actitudes de ni~o autista, 

mira con ojos de asustada. no se comunica ve1·bulmente, no pet"mite 

ningun contacto -físico. Debe pas.;.11· más de un meo antes de que se 

le puedan aplicar· pruebas psícologtcas y 1·ealizar su valoración, 

sin emba1·go. la menor demuestra desde un principio posibilidades 

de relacionarse con una de las menores que se encontraban en 

tránsito de admisión. 

La menor recibe desde su inqreso tratamiento psicológico, 

con lo cual poco a poco supe1·a la etapa por la que atravesaba. 

Actualmente es una niña de 9 años. con inteligencia normal, buen 

aprovechamiento escolat·, que se relaciona afectivamente can las 

personas, es cariñosa y dulce. 
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Esto nos habla de que la niña tuvo una primera infancia 

normal. con una madi-e que le proporcionó cuidado y afecto; a 

consecuencia de la enfet·mendad de la madre se ve afectada, pero 

el daño no es tan profundo y puede superarlo en corto tiempo. 

(49)--;;-C~;;;jJií;ció~-delegislación sobre menorf:..J!" 5Q edición 
1990 •• pág: 23 a 28 
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b) Instituto Nacional de Pediatria. 

Es una institución medica a tercer nivel, Que forma parte de 

un equipo multidiciplinario que se le denomina Clínica del Niño 

Mal tratado", que aun cuando no es un centro de referencia para 

estas menores maltratados, se interna a aquellas pacientes que 

por el tipo de lesiones ameriten atención médica hospitalaria o 

bien todo niño que llega a urgencias con esta probabilidad 

diagnóstica. 

Independientemente de la opet'"atividad y metodología clínica 

de este g1"'upo, uno de nuestros objetivos es el de la 

investigación y otro el de la promoción y divulgacións Así 

entonces, Junto con la valoración integral que realizamos a cada 

niño y su familia, también somos participantes de lo que suscede 

cnn el público, con la sociedad. con los integrantes de las 

comunidades de profesionistas de diversas áreas, y observamos 

cuáles respuestas emiten ante el problema. 

El maltrato infantil, independientemE!nte de la bt~utalidad o 

subJ~tividad que se utilice en las técnicas del abuso, con lleva 

ese elemento de emotividad, que en todos despierta alguna 

respuesta, respuesta que puede ir desde el enojo, la indignación, 
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el deseo de ye~~~n·z~,';.el ·sent~mi~ntó. de culpa, la identificación 

de la víctima o con ei vic~imario.· 

Esta respuesta a su vez determina una conducta específica: 

castigar al culpable, atacar y regañar al maltratador, socorrer a 

la víctima, -formar ligas defensoras, promover leyes, trabajar en 

estas áreas, o bien evitar y neg~r la situación. 

La ansiedud es el Facto!'"" determinante de esta respuesta. 

pero este factor se liga a otro factor más para determinar una 

respuesta de negación y evitación •. 

Estos facta1-es cotTesponden a lo que se le denomina el "mito 

de la infancia feliz", ya que es la in-fancia la epoca más feliz 

de la vida, manteniéndose idealizada la figura de los padres a su 

vez dejando reprimida, guat"dada y olvidada la existencia de una 

infancia -que todos tuvimos- can temaren, con ansiedades, con 

castigos, con ''pt·oblemas de ni~o'', pe1·0 que cuando se es niRo se 

sufren y se ven enormes, y duelen y determinan emociones y 

~antasias, que en mucl1a8 oc~sianes se prohibe expresar (como una 

variante educativa del malt1·ato: no llores, no imagines, no te 

quejes). (50) 

<50) Op Cit. pág.36 a 38 
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e> Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Al igual que todo ser' humano, el menor al vivir- en sociedad 

tiene de1'"'echos que pueden ejercer y obligaciones que debe 

cumplir. El menor que se encuentra en el seno de una familia 

completa, integrada y organizada, tiene por lo general 

garantizando por su misma ~amilia y por la sociedad sus drechos y 

gracias a la a1-monía y el equi 1 i brio. puede cumplir con sus 

obligaciones de mane1-a sencilla de acuerdo a su edad y su 

situación social y económica. 

Los nadr-es y los hijos no somos iquales; cad.:i. quién tiene un 

papel dentro de la familia. La conducta de los liijos afecta a 

los padres y la conducta de los padres afecta a los hijos. La 

esencia de la vida familiar es la cooperación, no el estar 

Juntos. Las familias necesitan dar obtener apoyo dentro de su 

misma comunidad para lograr los cambios. 

El problema se inicia cuando nos encontramos frente a una 

familia incompleta, desintegrada y/o desorganizada, situación que 

provoca que se maltrate al menor obligando muchas veces esta 

circunstancia a que el menor abandone la ~amilia y la que que se 

origina es que estos al abandonar el núcleo familiar ~armen parte 

de los niños de la calle que también es un de los grandes 

problemas existentes de la sociedad ya que estos niños se vuelven 
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superVivient8s de un proceso de abandono, que generalmente 

terminan en la muerte temprana o cuando menos en una pérdida de 

sus. facultades biológicas y mentales ya que tienen problemas 

nutrlclonales y epldemológlcos 

Los adultos que no han podido evitar tomar a los ni ñas como 

v~lvulas de escape de la tensión producida por el propio maltrato 

de que son objeta pa1· pa1-te del sistema, puesto que no tienen las 

condiciones materiales y culturales protegerlos 

responsablemente; son sobrevivientes de un niodelo de desarrollo 

que sustituye a los hombres por índices porcentlJales y qure, poco 

a poco, ha reducido para todos. las opo1"°tunidades de un 

desa1·rol lo ve1·dadet·amente humano. 

Es por esto que es de vi tal impoYtancia proteger los 

Derechos Humanos del menot·. tanto del que se encuentre dentro del 

núcleo ~ami liar como p~ra el que no. 

En 1989 se promulga la Convención de los Derechos del Niño 

1 a cua 1 es susct· ita por Méx i ca. Pat·a 1 os a-Fectos de esta 

Convención se entiende poi· niño, todo ser humano menor de 18 años 

de edad, salvo que en virtud de la ley que le sea aplicable haya 

alcanzado antes de la mayoría de edad. 
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Esta convención protege los Derechos Humanas del menor, 

siendo los más impo1"'tantes, el derecho intrínseco a la vida y a 

que se le garantice su supervivencia y desarrollo, el derecho a 

tener familia. el derecho a un nombre, a conocer y ser educados 

por sus pad1~es, el de1"echo a la educación académica, el derecho a 

la recreación y esparcimiento. 

Reconociendo la importancia de la coope1ración intet-nacional 

para el mejoramiento de las condiciones de vida de los niños en 

todos las paises. en pa1·ticular en los paises en desarrollo. 

Han convenido la siguiente: 

En su artículo lQ 

Para los eTectas de la presente Convención, se enti~nde por 

niña todo ser humano menor de dieciocho años de edad. salvo que, 

en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la 

mayoría de edad. 

Artículo 9 en su parrafo lQ 

Los Estados Partes vel.:u-.:tn porque el nifio no sea separado de 

sus padres contra la voluntad de éstos. exepto cuando, a reserva 

de revisión judicial, las auto1~1dades competentes determineh. de 

conformidad con la ley y los procedimientos aplicables, que tal 
1 

separación es necesaria en el interés superior del niño. Tal 
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determinación puede ser necesaria en el casos particulares, por 

ejemplo, en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o 

descuido poi· pa1-te de sus pad1-es o cuando éstos viven separados y 

deben adopta1~se una descisión acerca del lugar de residencia del 

niño. 

Artículo 19 

Los Estados Parte deben adoptar mediadas leqislativas 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger 

al niño contra toda -fo1~ma de perjuicio o ahuao .físico o mental, 

descuido o trato neql igente. mc1los tratos o exnloLclción, inculído 

el abuso sexual. 

Los niños temporalmente o permanentemente privadas de su 

medio ~amillar tendrán derecho a la protección y asistencia 

especial del Estado. Ningún niño ser'á sometido a tortut·as ni a 

otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Articulo 25 

Los Estados Par tes reconocen el derecho de 1 niña que ha si do 

internado en un establecimiento poi- las autoridades competentes 

para los fines de atención. µrotecciór1 o tratamiento de su s~lud 

~ísica o mental a un examen periódico del tratamiento al que esté 
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sometido y 

internación 

de todas las demás circunstancias propias de su 

En esta convención donde se plasman 5 11 artículos en donde 

contemplan todos los dar-echos que tiene el menor. se establecen 

las condiciones y garantías mínimas para toda menor:en estado de 

dtención, así como los pr-incipios para la administt"'actón de los 

centros de menot·es. la clasi Ficución y asignución, las 

características del ambiente físico y del alojamiento, la 

educación, ~or-mación prof"esional, y trabajos en los centros, las 

actividades rec1·eativas. 1~1 1~etiqión, la atención médica, la 

notificación da enfe1·medad, ;:i.ccidente v defunción, los contactos 

con la comunidad en general, las limitaciones de la cahersión 

física y del uso de la fuerza. los procedimientos disciplinarios, 

los procedimientos de las inspecciones y reclamaciones, la 

reintegración del menor a la comunidad. y las características del 

personal que labora en los cent1·os. 

En forma similar las ''Reglas para la protección de los 

menores privados de su libertad'' establecen que las instituciones 

deben crearse una institución independiente <Ombudsman), 

encaragada de recibir e investigar las quejas formuladas por los 

menores y ayudar a la consesucción de soluciones equitativas. 
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La pa~,abra "Pf".IBL:IP."• ''i:ioS· dice· el ombudsman para asuntos 

civiles cie'·SueCia, el señor Al-fred Bexeliu
1
s, se refiere a una 

pers_or:i~ · Ql:JS-~actúa. _coma vace1~0 representante de otra. <50) 

El Ombudsman es un ·funcion.::wio del Pat·lamento 
1
que investiga 

las quejas de las ciudadanos en el sentido de que han sido 

injustamente t1·atados por el 1 guna dependencia gubernamentcl l y que 

cuando encuentra la queja justificada le busca un n~~medio. <51) 

El primer Ombusman en el mundo se creó en Noruega en 1981 

este comisionado promueve Jos intereses de los menores en los 

sectores privado y público y en pC1.1'"ticula1· se encarga de: 

a) Proteoer por iniciativa o a 1 nstancia de parte, los 

intereses de los meno1·es con 1--especto de la pl~1ni-ficación y a la 

preparación de estudios e informes en todas las esferas. 

b) Garantizar la obset·vancta de la leqislación relativa a la 

protección de las inlet eses infanti Jes. 

e) Pt;opone1· a que 11 as medidas que puoden 1 ... o·forza1~ la 

segu1·idad ju1~ídica de los menores 

d) Pt;opaner aciuellas madi das que nued.--1n reolver o evitar las 

con-flictos entre las meno1~es y la sociedad. 

!51> Donald C. Rowat. "El ombudsman el del 
ciudadano'1 .,pág.55 

<52) Enciclopedia Britanlca.,vol.VII.,15ª Edición 1984.,pág.530 
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e) Hacer que los sectol'·es públ leo y privado reciban 

información suf'iciente en relación con las de1~echos de las 

menores y 

menores. 

con las disposiciones necesarias en favor de los 

La Comisión Nacional es un orqanismo públ leo, 

descentrali2ado. autónomo e independiente, con pe1~sona l ida d 

Jurídica y patrimonio propio, es .J.ntiburocrático, antiformalista 

y gratuito en los servicios que presta. 

Fue creado ü imagen y semej.J.nZcJ del Ombudsman y reúne las 

principales caracteristicas de esta institución. 

Los orqanos de la Comisión Nacional: 

- El Presidente de la comisión. 

- El Consejo inteqrado por diez personalidades de la 

asociación civil con independencia de criterio,ambos 

nombrados por el presidente de la república y ratificados 

por la Cama1·a de Senadores 

- El visistador. 

- El secretaría ejecutiva y el Secretario Técnico. nombrados 

por el presidente de la Republica. 
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La comisión Nacional tiene competencia p¿wa conocer de 

pt"'esuntas violaciones administrativas, vicio::; en los 

procedimientos y del itas que lesionen a una persona o a un grupo 

en sus derechos fundamentales. cometidos por una autoridad o 

servicio público, con excepción del Pode1- Judicial Federal, o 

cometidos por otros aqentes sociales que se cuenten con 

anuencia, tolerancia o negligencia imputable a una autoridad o 

servidor público. 

La comisión Nacional puede actuar de oficio o por queja 

presentanda ante la misma. La queJa se hará por escrito enviada 

par .fax o ca1~t"eo, o bien, mediante declat·aclón ·firmada 

personalmente en las oficinas de la Comisión Nacional. 

En la queja se describit"an los hechos presuntamente 

violato1-tos,la ~echa en que haya ocurrida o se l1aya sabido de 

el los, las autoridades o servidores públicos probables 

r-espansables, cuando se conozcc1n. y se debe1~án anexar las datos y 

documentos que sirvan para apoya1·la. 

La Comisión Nacional calificará en 72 horas si la queja 

can'"esponde al ámbi ta de su competencia y si existe una supesta 

violación a los derechos humanas. 
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Ex is~~. 'mala ·rnfo~·ma!=~ón:~º· P~.ca-·--comunicación pat"a los padres, 

quienes· c6m:d de.raii- :qu.~-- poi'" habe·_r·l as engendr.ado son propietarios 
•J' ·.·- ' 

de .. las tii JOs· Y po.r· lo __ -·tañta.,.>_pu~·~en disponer de suG person.:is y de 

sus hi Jos a_ su :i-Ú;>re albedrío, y por el la en muchas ocasiones, se 

le da el ·,Uaf't.1·ato~ pee el exceso de medidas supuestamente 

correctiVa·s O ctisciplfn_a.--tas, aunque bien analizado, estamos en 

-p~esenCia de una Violencia súbita, constante y de hábito al 

castigo ~ísico que t·eciben los menores. 

La atención tn~titucional al menor malt1·atado es poca en 

porcentaje en relacton al índice de los casos detectados, pues 

objetivamente, al 1·ecibt1· la denuncia pm· cualquie1· medio de 

maltrato, se realiza ur1a i11vestaigacion social minuciosa, y ~11 

ocasiones poco p1·ofesional, no obstante que debería ser la base 

primordial para conoce1· cuál es la problemática familiar, y así 

poder dictar las medidas pertine11tes para su prevención, para 

evitar el maltrata: feliz noci hrirío"'l riuten se dcic:an al estudio y 

prevención de estos casos qua se establecierán instituciones de 

investigación especializada para menores maltrntados. que 

ayudaran de ma11era reiterada y a la pa1· con el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia. 

C53> Op Cit."Comoilación de l~_g1_s_!_C!_J;_~ón ?Obre menores"pág,39 a 50 
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d) La Procuraduría de la Defensa del Menor· y la Familia como 

organo especfál izado •. , 

' .... , .. 
Para que las .g~hiritía~ \~divlduales 

,~~ -
que consigna nuestra 

Corlsti··tu~·¡~frl :,;a·-.. :Sef~·n·~'~!iéi}iída·s,-:-.. ;Y--sS- dé -una transformación social 
te' -. , . '· . --~'·· '.--'. ·->.~'.·~ ·. f, . .- -· Z;' ;.::. 

-eri bEi~ef'ic._io)~de;:_.:,¡-as.'.o·':,mayor:.·ias, el Sistema Nacional para el 
.: :<··. 

1nteg,ra1 · de la Familia amplió su programa de 

Asistencia Jurídica y Social. 

La acción de este programa, a cargo de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos, se extiende a la familia, menore5, ancianos y 

minusválidos en estado de abandono y a la investigación de la 

problématica Jurídica que aqueja a esos mexicanos 

Mediante este programa se concilian los intereses de los 

integrantes del grupo familiar, se representan a aquellos que 

resultan, por su condición interinstitucional establecida, 

acciona Jos mecanismos de los organismos estatales 

descentralizados para que las garantías individuales sean 

respetadas. 

La asistencia jurídica la ofrece el DIF a través de los 

Departamentos de la Procuraduría de la Defensa del Menor- y la 

Familia y de los servicios sociales. Su estructura responde a la 
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preoc:úpac:ión del gobierno ·de· la Repúbl !c:a por f'ortalec:er el 

desarrolro i!1tegra1.'del núcleo'í-amiliar. 

La Procuraduria de la Defensa del Menor y la Familia es un 

Organo especializado del Sistema que cumple dentro 1 del p
1
rograma 

general de promoción social, con objetivos precisos encomendados 

por el eJec:ut!vo Federal al DIF: 

Consiste en la presentación organizada y pet"manente de 

asistencia Jurídica a mujeres, menores. ancianos y minusválidos 

en estado de abandono y en la investigación de su problematica 

Jurídica. 

Tiene encomendada la divulgación y la enseñanza de las 

instituciones Jurídicas entre la comunidad y ofrece asesoría 

legal, pa1·a resolver la pt"oblematica. Además repr-esenta a los 

menat~es o a sus representantes en cuanto se atenta contra su 

seguridad y su Integridad. c5q¡ 

Se ha convertido en un órgano de información dentro del 

derecho de menores y familia atravez de sus agencias del 

Ministerio Público especializadas para la atención de asuntos 

relacionados con menores de edad. 

<54) Memoria del V congreso Nacional q~ la Procuraduría de la 
Def'ensa del Menor y la Familia.,Méxlc:o D.F.Octubre 1987.,pág 
70 a 73. 
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Agencias creadas con Techa de 4 de Agosto públ icadas en el 

Diario Oficial de la Fe~eraclón, creadas con la finalidad 

esper:l·Fica de. logra·r y 6tCir:-óar··- un trato mé1s humanitario y una 
" . ' - -- ,\.:-·· ·--;-~ .- .:,,~'-: . 

atención pronta y exped.it:·a··a".:109_ Úi.capaces infractores o víctimas 

del del 1 to. 

Las dos nuevas Agencias del Ministerio Públ leo 

Espec~alizadas para la atención de asuntos relacionados con 

menores de edad, que estat"án ubicadas en las Delegaciones 

Políticas de Gustavo A Madero y Alvaro Obregón, dependiendo 

directamente de la dirrección General del Ministerio Pública en 

lo Familiar y Civil. <55) 

(55> Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 
Acuerda A/02ti/90, poi- el que se crean dos nuevas agencia 
especializadas para la atención de Asuntos Especializados. 
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e o Ne L u s [ a·N Es 

A mi juicio el futuro' de la ·humanidad, esta en manos de 

quiénes tr-abajan ·en- el ·cumplimiento de los derechos en este caso 

en favor de la Infancia: 

Aunque en ocasiones la participación de estas instituciones 

u órganismos son muy canct·etos, seria conveniente, no dejar en 

proyectas la legislación refer·ente a los menores, es conveniente 

hacer una buena aplicación a la legislación que aho..--a tenemos 

sobre menores, ya que esta es Justa y bien reflexionada: no 

estaría por demás amplia1· puntos importantes ya que e5 claro que 

el legislador mexicano tiene el deber ineludible de estudiar a 

fondo las normas que garantizan a los menor-es. 

Ya que la Tutela es una institución que tiene como ~ín 

proteger al incapacitado, es necesario que haya una estricta 

vigilancia sobre las funcionesa del tutor. Es por sabido, que los 

menores no soló son asuntos exclusivos de los padres ó de quién 

este a ca1~go de ellos. es deber tanto de la sociedad como de el 

Estado velar por la educación y desarrollo. Es poi· eso que el 

Estado debe tomar con más seriedad y responsabilidad el papel de 

tutor de la sociedad, va que una sociedad más preparada, trae con 

sigo un porvenir más justo y feliz. 



El malt1,.ato al menor. ultimamente ha sido una preocupación 

constante, es por ello que me permito pt'"oponet'" le a las 

instituciones que trabajen en .favor de la niñez, que realizen 

actividades necesarias, pat'"a creat'" conciencia en la sociedad, ya 

que es un hecho real, que la sociedad como tal es una fuerza 

generadora de derecho; y si se trata da una realidad social al 

hablar de los menores malb'"atados, seria una consecuencia lógica 

la violación de sus derechos; ya que existe una gran discrepancia 

entre la verdad legal y la ve1·dad real, que presenta este 

fenómeno social. 

Así tendra que t1aber una más amplía difusión, proporcionada 

por los medios de difusión, propot·c1onando fol'"OS e información 

continua en los medios de comunicación,para que tanto los menores 

de edad, como los mayores, r.onzcan sus det'"echos. 

En los últimos años la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos. ha tenido mucho auge, y está podt'"ia ser'" el principia 

para que otras instituciones, apoyadas en está logren, llevar a 

cabo el proyecto de menores , a manera de exista una sóla 

legislación, 

La Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, es una 

institución creada con magni-ficas intenciones, más ühara con las 



agencias especializadas, creadas recientemente, ojala que con el 

mismo impulso y entusiasmo con el que se crearón -Funcionen, y que 

no caígan en la burocracia y en la corrupción, para que todaslas 

personas que so11 de bajos recu1·sos económicas, sean atendidos y 

llevados con e·Fectivo seguimiento. para así 11 ega1· a una 

resolución definitiva de la denuncia que se haya hecl1a. 
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